
NÚIKERO 86. 1270 

DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PHESIDENClh DEL Sn, CONDE DE TORENO. 

SESTON DEL DJA 28 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta de la anterior, 

Sc mando pasar a la comision segunda dc Lcgisla- 
cion la solicitud documentada de D. Pedro Sainz de Ba- 
randa á fin de que se le permutase cl único año de es- 
tudios que le faltaba para concluir su carrera, por otros 
rxtraordinarios que acreditaba, y por tres que habia 
sustituido en la Universidad de .4lcalá la c;itcdra de 
hebreo. 

Se leyeron las minutas de decretos de asilo del tcr- 
ritorio español á las propiedades y personas dc los cx- 
tranjeros, y de abolicion do vinculaciones y mayoraz- 
gos, con objeto de que enteradas las CGrtos fuesen pre- 
sentados 8. la sancion del Rey por la diputacion que 
debia en aquel dia entregarle otros en sus Reales manos. 

Se pasó á la comision de Comercio una representa- 
cion de D. Juan García Verdugo solicitando declaracion 
de que cualquier español podia hacer cl comercio de Fi- 
lipinas en concurrencia con la Compafiía de este nom- 
bre, A favor de la cual habid cesado el privilegio. 

Ultramar, de haberse jurado la Constjtucion con gran 
contento y universal aplauso en Maracaibo y demús 
partidos de su provincia, como asimismo cn Campeche 
de Yucatan, cuyo ayuntamiento folicitaba á las Córtes 
por su instaIacion. 

14 la comision primera de Legislaaion pasaron dos 
consultas que remjtia cl Sccrctario tlc Gracia y Justicia, 
hechas por el Supremo Tribunal de la misma, y promo- 
vidas por la Audiencia de Sevilla , consistioudo fa pri- 
mera en averiguar si cl Grden de suceder en los chin- 
testatos hasta el cuarto grado en las herencias trasvw- 
sales habia do computarse por el tlercaho civil 6 por (31 
cankco; y la segunda sobre si abolidos por la Cousti- 
lucion y lcy de 9 dc Octubre los juzgados privativos, 
debian continuar en la actuacion de los negocios que 
aquellos despachaban , los cscrihanos antc c~uic~rw w 
actuaron hasta aquí. 

Tambicn pas6 á la comision ordinaria de Hacienda 
la nota que daba el mayordomo mayor del Rey, de las 
posesioues pertenecientes á la yeguatla de Ckdoba, para 
que las Cúrtes decidiesen si debian agregarse al Credito 
público. 

Las Córtes oyeron con agrado la noticia, comunica- ; El ayuntamiento de Villaviciosa, en Astúrias, p~btiia 
da por el Secretario del Despacho de la Gobernacion de I la habilitacion de un puerto que graduaba útil, por ll:1 - 
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llarse situado acruel mueblo en el centro de la provincia, I Tadeo Búrgos, natural de Vallecas, rcpresrntaba á 
y tener una aduana que no era necesario aumentar. 
Las Córtcs mandaron pasar la solicitud & la comision de 
Comercio. 

h la de Instruccion pública, una instancia del nyun- 
tamiento de Uncastillo, en Aragon, solicitando se con- 
servase la Universidad de Huesca por su antigüedad y 
lustre y por las ventajas que ofrece á la educacioa de 
la juventud. 

A la ordinaria de Hacienda, una solicitud de la Di- 
putacion provincial de Aragon recomendando la de los 
pueblos de la Almolda, Monegrillo y Farlet.e, para que 
se les condonase, por su estado miserable. una porcion 
de trigo y cebada que se les suministró para la semcnte- 
ra de sus tierras en los aiios de 18 17 y 18 18 de los ra- 
mos de noveno y escusado. 

Se mandó pasar al Gobierno una exposicion, remi- 
tida por el jefe político de Aragon, de D. Francisco Pe- 
drejon, manifestando la decadencia y atrasos de la me- 
dicina por los vejámenes que sufrian los facultativos de 
parte de los ayuntamientos, y pidiendo que las Córtes 
SC ocuparan de un medio para evitar aquellos perjuicios, 

A las comisiones reunidas de Hacienda y Comercio 
pasó otra exposicion de la Diputacion provincial de 
Guipúzcoa diciendo haberle sorprendido la pregunta de 
In Direccion general de la Hacienda pública sobre cuál 
seria el mejor punto para el establecimiento de las adua- 
nas de contraregistros, por ser contrario el proyecto 
que anunciaba al art. 354 de la Constitucion, y perju- 
dicialísimo á los habitantes de entre las dos líneas, pues 
los despojaba de la igualdad de derechos con los demás 
españoles, produciendo el aniquilamiento de la agricul- 
tura, industria y poblacion de la provincia, 

Pasó igualmente á la comision de Sociedades un re- 
glamento que remitia la patriótica const,itucional de Se- 
villa para la aprobacion del Congreso, solicitando ade- 
más se declarase por las Córtcs haberles sido gratos sus 
pequeños sacrificios en haber contribuido tan eficazmen- 
te al restablecimiento de la Constitucion. 

A la primera de Legislacion, una representacion de 
los vecinos de las parroquias de Santa Eugenia, de Mon- 
jas y San Miguel de Villasuso, en que expresaban que 
los monjes de Santa Maríade Hoya continuaban vejando 
:i aquellos habitantes, apremiándolos á que en el térmi- 
no de seis dias pagasen los adeudos de sus atrasos, con- 
tando para ello con la proteccion del escribano Cavieder 
y rl juez de primera instancia de Tuy, y suplicahan s( 
tomasen cn considcracion y contuviesen estos procedi- 
mientos. 

las Córtcs que por su adhcsion al sistema constitucional 
fu6 sentenciado por la Sala dealcaldes de córte á ocho 
anos de presidio con retcncion en Filipinas, tlcspucs de 
diez meses de prision; y que pasando por Malaga se pre- 
sentó al general Riego. lo que dió ;notivo á que SC le 
formase nueva causa, dc que no hubiwa salido á no ser 
por cl decreto drl Rey para que SC pusiesen en libertad 
todos los presos por opiniones políticas. Hacia refercn- 
cia de su miserable estado, y pctlia se le seil;k~sc la re- 
compensa de que fuese digno. Las Córtes mandaron pa- 
sar la instancia á la comision de Premios del ejército dc 
San Fernando. 

A la ordinaria de Hacienda, un proyecto de D. Fran- 
cisco de hcha y Gorostizaga sohre un préstamo volun- 
tario de 200 millones de reales por medio de una rifa 6 
lotería, 

h la dc Instruccion pública , uun cxposícion dc la 
Universidad de Alcalá dc Henares, recordando otra del 
afro 1814, reducida á que se asegurase su existencia en 
el plan general dc estudios. 

Las Córtes oyeron con agrado la felicitacion que les 
hacia el juez de primera instancia de Toro, D. Diego 
Antonio, por su comportacion en el dia 7 del presente 
mes, y mandaron pasar á la comision de Instruccion 
pública dos escritos que remitia como justa exprcsion de 
sus sentimientos, titulado el uno Preoenciones ci 1o.s incau- 
tos coittra la.3 maguinacioices anticonstitucioiaales , y cl otro 
Convers~cion familiar entre dos ciudada8os pac@cos amantes 
6 le la Coastituicon. 
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Sc mandó pasar 5 la comision segunda de Legiska- 
:ion una solicitud de D. Aebastian Camino sobre que 
.as Córtes declarasen que los profesores de jurispruden- 
:ia, medicina, cirugía, etc. revalidados y aprobados, pu- 
liesen libremente ejercer su profesion en todas las pro- 
vincias de EspaBa. 

Las Córtes oyeron con agrado, y quedaron entera- 
das de la expresion de gracias que les daba el corrector 
y comunidad de mínimos del convento de la Victoria de 
M&laga por haber mandado suspender el capítulo deA- 
nitorio que debia celebrarse el 29 del presente mes. 

Se mandaron repartir los 200 ejemplares, que re- 
cibieron las Córtes con agrado, de la exposicion que el 
cabildo magistral de la santa iglesia de Alcalá de Hena- 
res hacia en favor de la existencia de aquella Universi- 
dad en el plan general de estudios. 

Se mandó pasar al Gobierno una representacion del 
lugar de Amurrio, provincia de Alava, pidiendo que sc - 
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establcciesc en él ayuntamiento, en razon de pasar de 
1.000 almas su vecindario. 

A las comisiones de Infracciones a0 Constituciou y ae 
Guerra unidas se pasó una instancia del coroucl apre- 
@ì(lO al regimiento dc las Ordenes militares, D. 3lipucl 
de Cúrdova, en que dcspues dc referir que por consejo 
de gcncralcs habia sido declarado indemne de cierta 
acusacion que le hicieron, y cOdenaaOa sus contrarios 
S dctcrminado tiempo de prisiou, manifestaba que no se 
puso en cjecucion la sentencia porque cl Secretario ad 
Despacho dc Guerra, 1iarquSs de las iimarillas, á pcti- 
cion dc uuo de sus acusadores mando suspcndcr sus 
cfcctos hasta que cl Tribunal especial de Guerra y Ma- 
rina examiuase el proceso. Pcdia cu su consecuencia 
que dicho Tribunal SC limitasc en sus opiuiows á lo prc- 
venido en la Constitucion, mandando ante todas cosas 
poner en ejecucioii la sentencia, y que se declarase la 
responsabilidad al mencionado Secretario que fue del 
Despacho de la Guerra. 

Se concedió licencia al Sr. Diputado D. Antonio 
García para que pasase á su país ii curarse, segur lo 
solicitaba, de un ataque de gota cu la pierna dcrccha, 
que se acrecentaba con la próxima cstacion de los frios, 

Oytwn las Córtcs cou agrado la rc~prcsc~ntaciou, prc- 
sciit.:rtla, l)or k\l Sr. Istkiz, de v;tl ios ciudntlauos espaiio- 
les residentes eu L&ldres, cu la cual SC congratulaban 
COI: cl Congreso y lc fe!icitahau por su iustalücion y 
reatablecimicnto del sistema constitucional. 

Tambicn oyeron las Córtcs con particular satisfac- 
cion los sentimientos patrióticos y constitucionales que 
cl jefe político y Diputacion provincial de Valladolid cx- 
presaban cn las exposiciones siguientes: 

((La Diputacion provincial ac Valladolid felicita á las 
Cortes por la union íutima que han manifestado con el 
Gobierno en los sucesos dc los primeros dins del mes. 

Esta es cl ancora aO paz y fuerza a0 la Monar- 
quía; ningun proyecto de couvulsion política puede ser 
de consccucncia, porque cs imposible que arrastre con- 
sigo la mayoría a0 la opinion, que únicamente podria 
hacerla temible. 

Fundada cm este principio cicrtísimo, la Diputacion 
dc v:tllnaOlid felicita 5 las Cbrt.cs; desea y espera que la 
properidad y la gloria nacional scan resultados forzosos 
tic la cordura, pulso y gravedad que prcsidc á sus deli- 
beracioues. 

Valladolid 21 dc Seticmbrc dc 1820. =Luis del 
Aguila, jefe político interino. =Pcdro Domingucz, in- 
tcilaeh. = Fernando Nacho Soto. = Alonso Gonzalcz 
ltoclrinuez.=Sautiag:, Conde Bravo.=Juan Quijada y 
Caldwon. )) 

((Las ocurrencias del principio del IUCS han hecho pa- 
tente 6 toda Espaila la sabiduría, prudcucia y mndurcz 
(le1 Con~rcso, y su rstrcchn union con Cl Poder ejwuti- 
~0, y, si era dable, han afianzadomás la adlicsion de los 
cspan~les á las nueva: instituciones que los rif;cn. 

Como jcfc político de esta provincia, no puedo menos 
de frlicitnr B las Cortes par cl acierto dc sus delibera- 
ciones y de asegurarlas que cn la provincia dc mi car- 
go SD las mira con aquel respeto y vcneracion 5. que 
cada diu SC hacen m6s acreedoras; y que tanto yo como 
todos sus habitantes, no dcscouoccmos un momcuto los 
males que cl Congreso nos cvitn, y la felicidad que nos 
proincte y dc que ya vemos la aurora. 

Valladolid 23 dc Setiembre de 1820. =Luis del 
Aguila, jcfc político interino. )) 

Sc leyó la iudicacion que sigue, del Sr. Gareli: 
((Sin perjuicio del dictrimcn de las comisiones cncar- 

gadas de examinar las reclamacioucs de los presos en IR 
Ciudadela dc Valcucia, y de lo que cl Congreso rcsolvie- 
rc, cscítcsc al Gobierno para que tome dcsdc luego 
cuantas providencias cstimc oportunas, á fin ac que á 
dichos presos se les administre justicia con arreglo á la 
Constitucion y las leyes.~ 

Para fundarla, dijo cl Sr. Gareli que cl Gobierno cn 
el principio habia tomado parte cn este negocio; pero 
que tan luego como el Congreso intervino cn el particu- 
lar de infraccion de Constitucion, habia alzado la mano 
y no veia un motivo para que cstuvicse suspenso cl cur- 
so de los expcdicntcs con positivo perjuicio de los arrcs- 
tados. Contestaron los Sres. Wde~o~c, Sajtcho y Gonzalez 
illlewde que la intcrvcncion tomada en este negocio por 
las C6rtcs no podia en modo alguno obstruir la coati- 
nuaciou dc la causa, sin que fucsc para ello necesaria la 
cscitacion al Gobierno, quien por su parte Ilabria cum- 
plido con sus dcbcrcs, y de lo contrario SC le hahria de 
csigir la respousabilidad; ademas de que habia datos 
muy positivos de que las causas uo SC hnbian paraliza- 
do, como que SC habian puesto c11 libertad algunos dc 
los comprendidos en cllas. 

Declarado el punto suficientcmcntc discutido, no 
hubo lugar U votar la indicacion. 

Se leyó por primera vez la siguicntc proposicion del 
Sr. Ruiz dc Prado: 

((Así como cn Castilla se introdujo la costumbre de 
que In persona á quien SC vcndcu los bicncs en pública 
subasta, :i los tres dias dc verificado cl rcmatc pueda re- 
traer los muebles, y dentro dc nucvc los raicos, entre- 
gando cl dinero en yuc fucrou rematados, del mismo 
modo en Galicia, por antiquísima costumbre, llamada 
graciosa en nquclla provincia, puctlc cl deudor 6 los que 
de el derivan derecho retraer los bieucs raiccs dentro dc 
treinta afios contados desde el remate. 

En Castilla nada 6 muy poco importa la subsistcn- 
cia dc esta costumbre por su corto termino, y porque el 
deudor que no pudo procurarse dinero en el largo dis- 
curso dc una ejccucion, no lc liallarh tampoco vcrosímil- 
mente en uucvc dias dcspucs: del remate. 

Mas cn Galicia esta costumbre, cuy0 principio no sc 
descubre en nuestros Códigos, favorable tan solo al dcu- 
dor, no se halla equilibrada ó compcusada con otra cos- 
tumbre 6 derecho favorable al comprador de los bicucs, 
y así cs que cnvuclve una injusticia, cspccialmentc 
cuando los bienes fueron vendidos por el precio de la 
tasacion. Fuera de clio, esta costumbre es conocidamen- 
tc perjudicial ü la agricultura y á la rccdificacion d,e 
edificios, pues que cl comprador de los bienes en subas- 
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ticnc cl tlcutlor pwa recobrar los bienes. De ahora cn 1 mereciendo su aprobacion, como lo espera, se sirva clc- 
atlelantc, dcwmortkdos ó puestos tantos en circula- ‘! varla & In de S. MI. De cstc modo no duda el colegio que- 
cion, si mejora dc fortuna la persona á quien se le su- , darAn completamente satisfechos los deseos que le ani- 
bastan, tendrii sobradísimos en que emplear el dinero man en favor de la instruccion pública, único móvil y 
que haya adcluirido. norma de sus opcrnciones.» 

En fin, cn Galicia es perjudicial al bien p5blico, cb I La Junta gubernativa de cirugía desaprobó el precc- 
su prosperidad, preferibles á todo, el que subAta por / dente dictámen del colegio, y al elevar al Rey la con- 

sulta para la provision de 1a.s cátedras vacantes dice ((que mPs tiempo In graciosa; y por lo mismo, pide cl que re- 
prCscnt:l sc dignen las Cdrtcs abolirla por medio del cor- 
respondiente decreto, scgun lo hicieron las exkaordina- 
rias con cl auto ordinario, cuya suprcsion estri evitando 
una infinidad de males en aquella provincia.» 

Se aprobó el dictámen que sigue, de la comision sc- 
gunda dc Lcgislacion: 

((La, comision segunda de Legislacion ha examinado 
(>l exl)pdielltc> (11-1~ PII 3 del presente mas dirigió ;2 las 
C6rtes el Secwtario del Despacllo dc la Gobernacion de 
la pd~~suh, relativo á la provision de la cktedra super- 
numeraria de tliscccion anatbnlka, vacante cn el colegio 
de cirugí<L cli\ Au C6rlos de esta córte, y la pretcnsion 
que á SU obtencion ticnc hecha D. Juan Francisco San- 
chcz, uno tic los oposi torrs. 

Resulta del mencionado expedir& que concluidos 
los cbjcrcicios tl~ oposicion prcvcnidos por las ordenan- 
zas de dicha facultad para las tres cátedras supernume- 
rarias que habia vacantes en cl indicado colegio, y re- 
unidos los cinco individuos que en calidad de censores 
habian asistido 6 todos los actos tl4 concurso, formaron 
en 29 de Noviembre último Ia pro;wsta por ternas, que 
dirigieron L la Junta superior ::ub(wntiva de cirugía, y 
ístn h S. hl. cn 10 de Dicicmhr;a +iientc. En la terna 
para la c&ttdrn de disector an:l%inico fuí! consultado por 
todos los votos cn primc>r lugar cl doctor D. Juan Fran- 
cisco Sanclirz. 

la propuesta hecha por el colegio es contraria B lo dis- 
puesto en la ordenanza, que exige en los que hayan de 
ser provistos en chtcdras toda la instrucciou necesaria 
en todos los ramos de la facultad, para que puedan dcs- 
empeiiar indistintamente cualquiera de las chtedras que 
les tocaren, porque de otro modo serian unos catedráti- 
cos imperfectoa; y bajo este concepto, si todos hubiesen 
de ser como Sanchez, entre los seis que tienen reparti- 
das las diferentes asignaturas 6 materias facultativas 
que deben explicarse conforme á ordenanza, harian solo 
un catcddtico completo; y que la Junta cometcria en su 
iict&mcn un grave error si se adhiriese al del colegio en 
este punto; 1) deduciendo por consecuencia ((que convie- 
ne á la ensellanza pública, al mejor servicio del Rey y 
al decoro mismo del colegio, que no se proveyese esta 
cAtedra ni las otras dos que habia vacantes, y que se 
sacasen á nueva oposicion.» Observa la Junta que en la 
consulta hecha por el colegio se habia omitido exponer 
los méritos y circunstancias que hubieren hecho cons- 
tar todos los opositores que tuviereu algun voto en la 
propuesta, como se previene en el art. 12, capítulo VII 
de la ordenanza. 

El colcpio tle San Carlos, en apoyo y explicacion de 
esta co~~ult:t, dice liternbnente: ((Reflexionando acerca 
do In nccrsidntl y utilidad que debo traer :i la instruc- 
ciou de los tliscípulos cl que estos tc!ngan un diestro di- 
srctor anatómico que les enscñc Con la pcrfeccion que 
(1s dtk dwrnr este ramo del arte, tan conducente, 6 por 
nwjor drcir, tan indispensable para adquirir cl conoci- 
nzicwto tic los dmnás; y teniendo h la vista por otra par- 
te qw para (11 logro de cstc importante fin convcndrin 
qw cl profwor I~~IC SC nombrase pcrmauccicsc todo CI 
tiempo posible CI~ wtc drstino, á fin dc que con el ejer- 
cicio y lectura dc las obras anatómicas más recientes se 
lwrfcccionnsc c’n 61 p:tra dicho objeto, ha crcido conve- 
nicutc hwcr lns propuestas, no cu cl órden rn que han 
V:lC:ldo las plnZilS, sino cn el qUC es mus Conforme y ar- 
rt>ql:lilo ;í wtos prinripios. En su consecuencia, ha co- 
lowdo In plaza de disector anatómico In última de las 
trw. para la cual no cncucntra sugeto más idóneo que 
~1 doctor D. Juan Sanchez, cuyos conocimientos en la 
anatomía y diseccion son superiores Q los de todos su8 

No obstante los reparos de la Junta, proveyó S. M. 
las otras dos cátedras, por haber desvanecido los pro- 
puestos en primer lugar para ellas lo que la Junta les 
oponia; mas respecto de la tercera, para la que ha- 
bia sido consultado Sanchez en primer lugar, resolvió 
S. M. que los censores formasen nueva terna ds los opo- 
sitores, cuyos ejercicios hubiesen sido aprobados; y de 
no haber opositores dignos, se repitiese la oposicion. 

En tal estado, los catedriticos que habian sido jue- 
ces de las oposiciones recurrieron á S. M. exponiéndole 
ctque dispensaria un gran beneficio A la enseñanza pú- 
blica y al expresado colegio de San Cárlos nombrando 
disector de este establecimiento al D. Juan Francisco 
Sanchez, con ascenso exclusivo á la cátedra de anatomía 
cuando le correspondiese, ya que sus conocimientos cn 
los otros ramos no eran iguales ;i los que en aquella te- 
nia: que Snnchez reunia todas las calidades que consti- 
tuyen un perfecto disector anatómico , las cuales no tc- 
nia ninguno dc cuantos sugetos quedaban por proponer, 
ni tendrá probab!emente otro alguno de los que puedan 
concurrir & nuevas oposiciones en caso de hacerse.)) 

La Junta superior de cirugía, d comunicar esta CX- 

posicion al Gobierno, la impugna , concluyendo que, 6 
se debió formar nueva terna de los opositores scgun 10 
prevenido al colegio, 6 que se le debia mandar fijar nuc- 
VOS edictos convocatorios á oposicion para la cátedra de 
disector. 
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ta, incierto dc si SC los rccobrer$n, no trata de incjorar- coopositores. Pero como por otro lado la instruccion dc 
los, bien sca con In mejor cultura, bien con plantaciones este individuo cn 103 dem;is ramos de la proksion no es 
de hrboles, bien con la rcedificacion de los edificios re- igual ;i la que presenta en aquel, ha tenido por COIIVC- 
matados en (~1. Si los bicncs fueron rematados en menor nicute el colegio acordar que Sanchez sea propuesto para 
precio dc su valor, el cjrcutndo ó persona á quien SC le j dicha plaza de disector, que es la última de las tres, y 
vcndicron ticnc expeditas las acciones de lesion enorme 1 que no opte nunca h otra de número que á la de anato- 
y rnormísima cn los caws y tiempos que las leyes de- ~ mía cuando lc corresponda, tanto más cuanto que la 
terminan. El que compra ticnc la presuncion á su Pavor 1 misma ordenanza previcnc que el disector sea sustituto 
de que atlc!antnrli 1;~ cosa comprada, mas estli paraliza- nato de esta asignatura; y que esta disposicion se haga 
do 6 sin acciün p21ra mi>jor:arlos con cl largo tiempo que 

I 
! presente ;i V. S. (la Junta superior de cirugía), para que 
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Consideradas por S. bI. las razones expuestas en pi-6 
y contra de Sanchez, es de dictámen que para no pri- 
var á éste del derecho que en su oposicion pudiera ha- 
ber adquirido, ni al público del fruto de su enseiianza, 
se le nombre para dicha cátedra sin necesidad de nueva 
oposicion y sin la formacion de nueva terna de los otros 
opositores. Al nombramiento de Sanchez para dicha ck- 
tedra con derecho exclusivo á optar ü la de anatomía, se 
opone una ley, que es el art. l.“, capítulo V de las or- 
denanzas generales para los colegios de cirugía, en cl 
que se establece que los catedráticos supernumerarios 
opten por su antigüedad á las plazas de catedráticos pro- 
pietarios sin distincion alguna; y el 7.” del mismo capí- 
tulo, que previene sustituya el disector anatómico cual- 
quiera cátedra en el caso de absoluta nccosidad por fal- 
tar otros sustitutos, pues los censores indican suficien- 
temente que no reputan á Sanchez idóneo para las asig- 
naturas restantes que no sem anatonaia y diseccion. La 
dispensa de la referida ley es el objeto del presente 
exámen. 

La comision, al reconocer este expediente, ha obser- 
vado que la propuesta hecha por los jueces calificadores 
de la oposicion es severamente imparcial, pues al mismo 
tiempo que proclaman á Sanchez superior en diseccion 
y anatomía á todos sus coopositores, no le reconocen á 
propósito para ensenar los demás ramos de la facultad. 
Asimismo halla que de aplicar á este profesor exclusi- 
vamente á la ensenanza de aquellos dos primeros ramos 
deben resultar ventajas considerables á la instruccion 
pública y á la humanidad, por los conocimientos que ya 
posee dicho facultativo, y por los que probablemente ad- 
quirir&, mediante su decidida inclinacion á ellos. Tambien 
cncuentrã la comision que la provision de la menciona- 
da cútedra cn Sanchez no perjudica a derecho adquirido 
de otros; pues si algunos pueden ser ofendidos, lo scriin 
D. Juan Castellú y D. Juan Mosácula, provistos ya en 
las dos primeras cátedras supernumerarias á que se opu- 
sieron juntamente con Sanchcz; mas estos intcrcsados no 
estan dotados de verdadero derecho á preferir á Sanchez 
cn la cátedra de anatomía por serle inferiores en esta 
parte: además de que parece haber renunciado al que 
pudieran pretender, por haberse unido con Sanchez en 
la reprcsentacion que los tres juntos dirigieron al Rey 
en 18 de Marzo último pidiendo las cátedras para que 
habian sido consultados, en cuya ocasion no ignorarian 
haberlo sido Sanchcz con la circunstancia de optar ex- 
clusivamente á la de anatomía. 

Por consecuencia de todo, la comision opina que las 
Cortes conviene dispensen los artículos mencionados de 
las ordenanzas generales para el régimen de los colegios 
de cirugía, á fin de que S. M. pueda nombrar, como de- 
sea, b D. Juan Francisco Sanchez catedratico supernu- 
merario de diseccion anatómica, con opcion exclusiva á 
la dc anatomía en propiedad cuando le corresponda, ó 
resolver otra cosa que juzguen más acertada.» 

Tambien se 1eyG por tercera vez el proyecto dc ley 
sobre patentes, y el de la comision especial sobre la re-. 
presentacion y manifiesto de 12 de Abril de 18 14 , fir- 
mados por los 69 ex-Diputados de las Cortes ordinarias, 
que á la letra dice: 

((La comision nombrada especialmente á consecuen- 
cia de oficio que en 9 de Julio próximo pasó al Congre- 
so el Ministerio de Gracia y Justicia, poniendo á dispo- 
sicion de las Cortes, de brden de S. M., los ex-Diputados 

que firmaron la representacion y maniflesto de 12 de 
Abril de 1814, ó incluyendo lista rubricada de 28 dc 
ellos, con designacion de los lugares en que se hallaban 
entonces por el Real decreto de 15 de Mayo de este afro; 
así como una exposicion del Rdo. Obispo de Salamanca, 
y otra de D. Manuel Gonzalez Montaos, excusando Su 
hecho; tomó muy luego este negocio en consideracion, 
y en su scsion primera acordó pedir á In misma Sccrr- 
tarja el manifiest0 y rcprescntacion originales, con cuan.. 
tos adyacentes pudieran contribuir á la deliberacion, 
igualmente que B la Gobernacion de la Península noti- 
cias puntuales de IOS 4 1 ex-Diputados restantes,y de los 
lugares en que actualmente residian. 

Enviaronse en efecto los oficios correspondientes A 
ambas Secretarías en 13 de Julio ; y como quiera que 
por la de Gobcrnacion SC satisfizo cumplidamente, re- 
mitiendo en 20 del mismo razon completa de los ex-Dipu- 
tados, de los lugares en que por noticias dc los jefes po- 
líticos constaba residir 10s mks , y aun aviso de haberso 
ya preguntado á estos por los POCOS de quienes se igno- 
raba; no pudo ser así por parte de la de Gracia y Justi- 
cia, quien con fecha 19 del propio mes contesto haber- 
se practicado las mas CXqUiSitaS diligencius en busca del 
manifiesto y representacion originales, y que por resul- 
tado de todas pasaba la respuesta dada por el regente 
de la oficina de Ibarra, comprensiva de las copias sim- 
ples tenidas á la vista para la impresion del manifiesto, 
representacion y firmas; siendo en la de éstas muy no- 
table que las 24 primeras se distinguen de las siguientes 
por dos indicios visibles, y que entre ellas hay cuatro 
al parecer de mano de D. Bernardo MOZO Rosales. 

xo contenta la comision con el recibo de estos do- 
cumentos, insistiú en 20 de Julio sobre que se repitio- 
sen las indagaciones, y en que Si despues do cllas se 
hallase no existir cn la SeCretarja 01 deseado original, 
lo dijese así precisa y terminantcmcnm, pasando no 
obstante notas de lo que r(!sultase respecto li este nego- 
cio de los registros de clla, sin omitir cosa alguna; y 
por lo que hace á la de Gobcrnacion, acordó al mismo 
tiempo que su Secretaría enviase ;i la comision cuanto 
allí existiese, y principalmente el nianifìcsto y repre- 
sentacion si por caso parasc en dicha oficina. 

El Ministro de la Gobcrnacion contestó en 24 de 
Julio que ni el maniflcsto ni la reprcscntacion cxistiafi 
an su Secretaría, ni tampoco mús relaciones con cl ne- 
gocio que la lista de los ex-Diputados y oficios tic los 
jefes políticos tocante a su residencia y puestos ya tliiis 
antes en poder de la comision. Lo propio dijo en CWllltcJ 

21 manifiesto y rcprcscntacion el de Gracia y Justicia 
-n 3 I de Julio, ai~adicndo que Cn 10s libros-registros de 
[a Secretaria y archivo no parccia asiento ni Vestigio 
tlguno relativo á su paradero; poro por fruto de las ul- 
;imas averiguaciones incluia la minuta do la Real (,rc](bll 

lirigida en 12 de hhyo (1~ 1814 6. D. Bcrrlnrtlo Mozo 
Rosales para la imprcsion del manifiesto, rubricatlu sin 
luda de D. Pedro Macamíz, biinistro cntonccs de Graci;t 
y Justicia; la contostacion á éste, firmada, alpnrcccr, y 
:oda de letra de dicho D. Bernardo, y conteste: con ]:i 
irden en haber él presentado á S. M. cn Valencia (11 
:xpresado manifiesto con su firma Y las de otros Dipu- 
;ados; y un certificado de D. Fernando Ibarrola, arcln- 
Tero, de no haberse hallado otros papeles al caso, por 
nás que se habian reconocido uno por uno todos los de 
ÍU departamento. 

Ya estaba desesperanzada la comision de encontrar 
nás documentos respectivos 4 su encargo, y por lo 
nismo SC ocupaba cn otros incidentes suyos cuando lle- 
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g6 á su noticia que en la Sccrctarín dc Hncicnda csis- 
tinn algUllOs, y aun cmí!es eran. .~cortló inm~dintn- 
lente pedirlos; y en efecto, CO11 feClIn 30 d? h:oSto vi- 
1li(tri>u. dos esposicioiics de D. Bcrnnrdo Nozo Rosales 
& 8. BI., firmadas ambas y aun escritas, scgun pnrccr, 
de su mano. La de 23 dc Sovicmbrc de lSl4, cntrcgn- 
da {i la cornision dercchamcnt? en 3 1 del parado, no 
tiene cosa particular, y toda se reduce 5 pedir que la Tc- 
sorería general liquidara su crédito por rnzon de dictas, 
para lograr su pago en Sevilla, 6 bien que por In misma 
se le diera certifiwcion de la órdcn de 29 de Abril de 
181.4, con esprcsion de que sirviera para hnccr en Se- 
villa su liquidacion; y acompaña UXL copia simp1c de 
la citada Grdcn y un informe del tesorero general de 12 
de Diciembre del propio año, accediendo, aunque por 
otro medio, al principal objeto dc la solicitud de Mozo 
Rosales. La de 24 de Setiembre de 1816 tiene por tal la 
gracia de que SC Ic concediesen honores del Consejo dc 
Estado 6 merced de título de Castilln para sí y sus su- 
cesorcs, con cl fin (dice) no de una ambicion presuntao- 
sa, sino de tener UU testimonio auténtico que acreditase 
a la Nacion haber sido gratos sus muchos y extraordi- 
narios servicios, y pasa 6 referirlos con fastidiosa prolij i- 
dad. El Congreso los oy en 31 de Agosto cuando se 
ley6 la mencionada súplica y SC mnndú pasar A la co- 
mision especial; la cual, cn la precision de reasumir- 
los, lo hace diciendo que D. Bernardo Mozo Rosales se 
proclama, aun á fines del año 1816, el único autor 
del manifiesto; el conductor de él á Valencia con pasa- 
portes fingidos; el agente primero en su imprcsion; cl 
expendedor entre los embajadores, jefes y personas gra- 
ves de las provincias; el consejero en las primeras me- 
didas dc Abril y Mayo; el principal papel en In trQica 
CI: ignominiosa suerte de la Constitucion, de los autores 
y obscrvndores de ella; cl blanco de todos los tiros; y 
que no satisfecho con SU dicho, trata de probar los indi- 
cados particulares con cl de otras varias personas y tes- 
timonio dado en Madrid por el escribano Manuel de Es- 
t:hpar h 24 de Setiembre de 1816. 

En medio dc estas ocurrencias, se pasó A la comi- 
sion una esposicion de la Sociedad de Amigos del 6r- 
deu, dirigida ú las Córtes en 13 de Julio con el objeto 
de que SC promoviera contra los 69 ex-Diputados la oh- 
servancia del art. 172 de la Constitucion; y presenta- 
da, se acordú leerla para ilustracion de sus indivíduos, 
y SC ley6 en efecto. 

El mismo acuerdo se hizo sobre otra representacion 
de la Sociedad Patriótica de Valencia, fecha 22 de Ju- 
lio, y tan conforme ú la anterior, que solo se distingue 
en extenderse contra todos aquellos cspatioles, que á 
cjomplo de Elio, abusaron de la autoridad y de la fucr- 
za para oprimir B los dennís. 

Tambicn rccibib otra rcprcsentacion de D. José Mi- 
ralles, cnnhigo de Orihuela, remitida al Gobierno en 
27 de Mayo, iuformada de órdcn suya y muy favora- 
blcnwntc~ por cl jefe político en 4 de Agosto; y se acor- 
dó acerca de clhi consultar al Congreso que viniese en 
cousent,ir la pcrnnmcncia de Niralles fuera del convento 
asignado, en atcncion R SU wanzada edad y quebrant.a- 
da salud, velando no obstante dicho jcfc sobre su con- 
ducta y persona. 

Ikspucs se ha enviado á la comision otra exposicion 
del jefe pohtico’de ToIedo refiricudo que D. Luis Luján, 
uno de los 60, y sit,uado por este causa en el cohvento 
do San Xndrk del Monte, inmcdi .to ir la villa de Arel 
nas, su domicilio, le’habís dirigido en 25 de Jul10 un 
escrito, cuyo objete eti mAnW&Wrle ciu preci&oa ‘de 

,->) .-s!* .<t: 

volver ;i Arenas con cl doble fin de bnfinrso y de dar 
la< c:~cnt:~s (1 1 p&ito: que por cl nlmlth> cùn~ti~~lcio~~al 
(1~ .irci~nq s~llw (‘11 cl 111i.m~) com’o CO:IIC) V! ulc~ncii)tw 
tlo L:lj;in so lc babi:l prcwntatlr, cn (~1 29 1wra cumplir 
el ninníhtto tlr los f:rcult;itivoa, rctir;índosc por la nwlie 
al conwnto: qw lo propio hnbia ejecutiido (‘11 10s dia3 
27 y 23: que cw vktn tle tollo, y 110 crc~~~mloc~ autori- 
zado para conceder tal permiso, h:lbin prcrmiido al nl- 

cnlde para que biciese entender al interesado y Prclndo 
de la comunkh~d que sin licencia de Ias Corte:: no potlia 
salir del convento; y que así queduba cjccutndo por cl 
alcalde y Lujkn, en lo que parecí6 á la comision no 
haber mlis que decir, sino que tambien las CGrtcs quc- 
daban cntcrndas. 

Postcriormrntc, con fecha 22 dc Agosto, ha venido 
del Ministerio á las Córtes, y despucs ti la comiaion, un 
recurso dc D. Bernardo de Escobar, hecho á S. Al. en 28 
de Mayo dc lSlG, solicitando que la cruz de Clirlos III, 
concedida que le fuera en 3 1 de Marzo dc 18 15, se Ic 
declarase pensionada, y A su mujer la gracia de 1 .OOO 
pesos anuales sobre cl fondo de correos de Leon, cn 
ntencion á haber sido cl tercero que Armó el manifiesto 
presentado á su Real persona en Valencia, y á otros scr- 
vicios de su consorte y suyos: cl cual bien claro es no 
deber tener curso por 10 principal en las actuales cir- 
cunstancias. 

Tampoco parece deber tenerle las representaciones 
de D. Bonifacio Tosantos, D. Juan Rengifo y D. José 
Zorrilla, dirigidas á S. M. en los años 14 y 15, pasn- 
das por la Secretaría de Gracia y Justicia á las Cúrtes 
en 8 del corriente, y de éstas á la comision, y reduci- 
das á solicitar piezas eclesiásticas por sus méritos y ser- 
vicios, alegando los dos primeros el particular de haber 
firmado el manifiesto de 12 de Abril, y el segundo ha- 
ber sido de los mas decididos por In causa del Rey, con 
una recomcndacion del Duque del Infantado, que asegu- 

ra haber firmado tambien Zorrilla el referido manifiesto. 
Ultimamente, el jefe político de Valencia, excitado 

por la Real órden de 17 de Julio, donde SC lc mandaba 
averiguar si en su provincia cxistia alguno dc aquellos 
ex-Diputados, cuyo paradero se ignoraba, en oficio di- 
rigido en 31 á la Secretaría de Córtes, presentado á es- 
tas y por fin á. la comision, dice haber expedido la cir- 
cular correspondiente al intento, y no resultar más no- 
ticia que las dadas ya en 4 del próximo mes; sobre cu- 
yo oficio tampocb hay más que decir sino que el Con- 
greso queda enterado. 

Por lo dicho podria parecer á alguno que la comision 
no habia tenido á la vista otros objetos que los indica- 
dos en las noticias anteriores; pero no es así realmente. 
Ellas son solo relativas á la instruccion de este negocio 
y á los documentos venidos It sus manos con ocasion de 
procurarla. Por lo demk, muy desde luego, ya desde la 
primera scsion y en muchas olras, consideró cuál debia 
ser en el su principal objeto, cual tambicn acerca de 
este su dictámen. 80 dudb ser su objeto principal el 
averiguar si en cl caso habia 6 no lugar á formacion de 
causa; porque debiendo las Córtes, segun el art. 50 del 
Reglamento, tomar en consideracion las faltas de los Di- 
putados que puedan merecer castigo, ya en virtud dc 
queja, ya por versar acerca del ejercicio de sus funcio- 
nes,‘debiendo nombrar para esto una comision especial, 
y oidos los Diputados de palabra 6 por escrito, determi- 
nar si ha lugar 6 no á formacion de causa, se colige 
bien claramenti qrte ‘la cerkision especial es nombrada 
priacfpálmenti para ’ examinar este punto y consultar 
m$3%1 16 .ipb le pareciet~3. .- . . . _‘, ._ ” 
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Tampocó dudb la comision de que en cl caso hnbria 1 ‘. 
(~11 fin lugar :i formacion de causa. 

nor Diputado: que cl omitir esta parte de su informe 
La gravcdrld del 

hCCl~0, ya eI1 sí, ya por sus circunstancias y consccucn- 
podria pnreccr una falta irremisible, y au’1 Ilcvndo una 
vez al trihwlal este negocio, insubaaiial~io , cundido eu 

Cins, junta á la notoriedad de su cxistcncia, cûnducia ii cva~uarln habria acaso una sobra, mas de ningun per- 
este juicio de UU modo irresistible, porque se vzia en úl juicio y Gcil remodio; y cu fin, que sI Ia justicia cc(le ;i 
una manifiesta trasgrcsion de los poderes recibidos de 
las provincias, UU horrible desprecio de rcikrndos jura- 

vccw casi k la misericordia, cabe hacerlo mejor á ella y 
I á la utilidad general unidas, rest:lndo entonces única- 

mentos, el trastorno de la Constitucion, la ruina dc la mcnk el trabajo de examinar su existencia p ponderar 
libertad política, la seduccion del Rey, el peligro de la , todas sus relacioucs. 
Nacion y Su8 naturales, expuesta aquella á una guerra / T~móle, pues, la cornision sobre sí, y á poco halló 
intestina, y estos á la niáx fiera pcrsccucion. 

Más dirá la comision: ni siquiera dudó de que por 
’ juntas muchas de aquellas causas que, aun separadas, 
/ suelen influir en suspender el rigor de la justicia y prc- 

fin habria tambien lugar U formacion de causa contra 1 ferir medidas de indulgencia. Tales eran el número y 
los 69 ex-Diputados sin escepcion: y que tomado una 1 calidad de los cs-Dipatadoa firmantes, su diferente con- 
vez este partido, nada mlis restaria sino remitir este nc- j cur.;o ú inteuciou e:l rl misma liccho, cl cr Xito de mu- 
gocio y sus personas á tribunal compctcntc para que juz- i chos de &lloa en sus provincias y pueblos rcapcctivos, 
gara SCgUn las leyes, y sei~aladnmente conforme al ar- i la indiferencia bastante gcnernl do éstos dwpues de ya 
título 172, restriccion 1 .n de la Constitucion, cl más pro- ~ pasados seis afios , la dificultad de per.;egu;r á todos y 
pio y aplicable EU este juicio. Es verdad que no consta de graduarlos, la perspectiva de UU juicio largo, com- 
de sus firmas autbnticamcnte, faltando, como faltan, los 1 plicado, fuente de inquietud para ciudadanos tranqui- 
originales de manifiesto y representacion: es verdad , los, la constcrnacion de tantas familias, amigos y alia- 
que alegan algunos haber puesto su firma en blanco, y : dos esparcidos por todo el Reino, su comun causa con 
otros okas defensas; pero ninguno de los que hasta nho- otros muchos igual ó superiormente delincuentes del 
ra SC han presentado á sincerarse niega abiertamente 
cl hecho de haber suscrito: algunos lo confiesan en sus 

( mismo ganero, la exaltacion de pasiones casi amorti- 
guadas, la multiplicacion inmensa de arrestos, juicios, 

exposiciones: todos se hallan en las listas sacadas dc la ) di!igencias, condenaciones y castigos, la turbacion dc 
imprenta y Secretaría; la opinion general los ha estado ! In paz, union y fraternidad tan convenientes al nuevo 
designando sin variacion por espacio de seis aiíos con- 
tínuos; su silencio y como aquiescencia al decreto dc 

~ sistema; en fin, la odioGdad que Cste podria contraer. 
Convencida al cabo la comision de que ya que no dc- 

S. M. de 15 de Mayo del presente semeja á una confe- 
sion suya; por fin, cualquiera cxccpcion con que cuen- / 

biesc podia al menos presentar esta cucstion bajo ambos 
aspectos, quedada aún lo más espinoso, esto es, fijar de 

ten á su favor, valdria pava ser considerada cn el pro- i un modo positivo la indulgencia que exigia pn ella el 
grcso de la causa, no para impedir su formwion: y por ; de In pslítica y conveniencia publica. Bien quisiera la 
otra parte, cs cierto que una vez declarada la formacion comiaion formar aquí una especie dc eswla , distinguir 
tic causa, cesa el oficio de las Córtcs, sea que se mire el sus diferentes grados, dar :It. cada pcrs‘ona el que k: per- 
hecho como crímcn de Diputados, ó como de quienes no ~ , tcncciera, y scilalnr por fin la parte de favor y gracia 
lo scan, siempre que contenga como kstc infraccion do , corrcspondierltc. Ásí pare& csigirio la muy notable di- 
ConAitucion. 

Otras dudas son las que han dctcnido 5 la comision, j 
fcrcncia cntrc los cs-Diputados firmantes, y las mismas 
reglas de justicia, ntcndiblcs auu cuantlo sc prcfiwa li1 

y que desde sus primeros pasos la pusieron cn un an- I miacricordia; porque de uuo casi constaba legalmente! 
sioso conflicto, 3 saber: si dcspucs ilc haber presentado haber sido el autor, el portador y expcntlcdor del fitlnoso 
& las Córtes este asunto en los t8rmiuos puros de justi- manifiesto; de algunos SC sabia, y de varios se dckcia con 
cia, deberia, podria al menos hacer otro tanto en los dc ~ probabilidad que habian firmado antes de prcscntnrlo al 
política y conveniencia pública; y ca::0 de verificarlo, Rey cn Valencia; de otros que habian contribuido ii fa- 
qué camino importnria seguir, si cl (10 una total G cl tic cilitar y abreviar la imprcsion y publicacion ; siendo así 
una parcial indulgencia. que no pocos firmaron despucs en blanco, algunos sin 

Ofrecíase cuanto 6 lo primero, que el dar aquel cn- conocimiento y con scduccion; pero hallG en esto difi- 
sanche al informe de la comision era como exceder los cultades insuperables de que no la sacaron los Ministros 
límites dc su encargo, y aun usurpar las facultades del citados á una entrevista, consultados en la suma (1~: to- 
Cuerpo legislativo, y que en un hecho tan atroz y tras- ! do este negocio , y recelosos, tanto de manifwtnr SU 
crndental, la conveniencia pública estaba cn la forma- , opinion privada como la ministerial; y esto, sin embar- 
cion de causa, en cl rigor de la pena, cn cl escarmiento go de que en otro somcljautísimo no dudaron detcrmi- 
y rjrmplo para lo futuro; y en rfecto, á esto ha inclina- , narsc por las miras de política y convonic!ucia pública, 
do m;is nlgun señor indivíduo de la comision, que por y asegurar de palabra y por escrito que k estas cuadrtt- 
lo mis;luo da separndamcnte su dictámen. : ba propiamente la medida dc UIN sIll~crabundi\~~te y 

Los restantes, por cl contrario, cntcndieron que el casi total ab.;01 ucion . 
Reglamento en cl citado art. 59 no limitaba la consulta Dicha escala vcndria R ser infinita y a tocar CII 10.9 
sobre haber ó no lugar 6 la formwion dc causa k 10s dos extremos, cn lo mk alto y cm lo mks bajo tl~ lo po- 
t;rminos puros de justicia: que el pasar en ella A los de siblc, cn un mismo hecho crimin;~l de 69 pcrwnas á lo 
convenirncia pablicn no oft~ndia en manera alguna la menos, y por consjguicnte en cl tic Una indulgencia que 
autoridad del Congreso, quedandll cuanto dijere la Co- casi llcgaria á perder este nombre por su pequcikez , 6 
mision cn los límites meros de UII informe, y ii las C%r- en el de otra que parcceria la mks culpable indolencia. 
tes libre Ia dcterminacion: que antes era muy de creer Sus grados intermedios serian infinitos tambien. Y ;cómo 
deseasen éstas que el negocio se les presell~~%? bajo to- distinguirIos exactamente? ¿Cúmo fijar aquel en que de- 
dos aspectos, mucho más cuando casi era imposible no / bcria ser puesto cada uno, sin próvias diligencias y ex- 
ofrecerse todos en Ia discusion, y SC habia llamado ya quisitas avLriguaciones ? ¿Cúnlo proporcionar en todos la 
ú éste la atenciou del Congreso en proposicion de un se- 1 indulgencia correspondiente? iCómo evitar las quejas y 

322 
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resentimientos que resultarian de la comparacion? i.Co- 
mo acallar 10s deseos de que se tomase cuando menos 
jgnal partid0 con otros muchos que sirvieron en la em- 
presa de arrollar la Constitucion, y con ella la libertad, 
casi tanto, tanto y quizá m5.s que 10s 69 ex-Diputados, 
;y comprendidos no menos que estos cn el art. 17’2 de la 
Constitncion? Porque iqué número de ellos n0 encierra 
~1 decreto de S. X. de 4 de Mayo de 1814 en aquelkw 
palabras: ((Habiendo oido lo que unanimcmente me han 
iuformado personas respetables por su cc10 y conoci- 
mientos, y lo que acerca de cuanto aquí se contiene se 
me ha expuesto en representaciones que de varias par- 
tes del Reino se me han dirigido, en las ~ualcs se es- 
presa la repugnancia y disgusto con que así la Consti- 
tucion formada en las Córtes generales y extrnordina- 
rias, como los demás establecimientos políticos de nuevo 
introducidos, son mirados en las provincias; los per- 
juicios y males que han venido de ellos y se aumenta- 
riau si yo autorizase con mi consentimiento y jurase 
aquella Coustituciou?~) &Wmtos otros no designa la voz 
comun? 

Estas consideraciones y otras de igual clase; In ge- 
nerosidad á mas de las personas que fueron como victi- 
mas de los procedimientos cousiguientes; la magnanimi- 
dad do la Nacion espoiiola, representada en esta virtud 
no menos que en las demas carwterísticas por los ac- 
tuales Diputados; la celebridad del feliz restablecimiento 
de un gobierno moderado; In insinuacion so!emne de un 
Rey m:is grande B los ojos de la razon por haberle san- 
cionado espontáneamente con su juramento, qu0 por su 
ascendencia augusta, el mas amado de los pueblos: la 
cspcctncion del mundo civilizado: estas consideraciones, 
rcpctimos, decidieron á la comision á preferir uua mc- 
(1 idn general, bien que con algunas restricciones, y con 
c.alitlad tatnbicn de que quien uo se contentare de ellas, 
seria oido y juzgado legalmente, y de quedar salvas las 
reprticioncs dc daìtos que puedan competer 5 los perse- 
guidos en la última época contra cualquiera de 10s ex- 
Diputados. 

En una convulsion, Señor, tal cual ha sufrido Es- 
palla en estos doce años últimos, con admiracion de toda 
la Europa, nunca faltan excesos muy semejantes aI pre- 
sente; y Cuaudo en su crísis se piensa sobre ellos, no se 
ven m;is caminos que seguir que cl del rigor para ater- 
rar, 6 ~1 do la indulgencia para atraer y reconciliar. 
Aquel prevalece ciertamente y aun se agrava contra la 
misma ley cuando vence la sinrazon; la otra halla en 
cl triunfo do la razon su mayor acogida. Aquel pcrte- 
IWW al juez, Ael observador de lasleyes; ésta 6, solo un 
legislador. El prixucr medio es peligroso, menos noble y 
acaso injusto comparativamente, y por lo mismo des- 
usado entre las naciones. X1 segundo, si repara nimia- 
mruto en personas y graduaciones, pierde mucho de su 
geuerosk~atl, mantiene la turbacion, causa descontentos, 
envidias, discordias, por quien suelen decaer las más 
bien cimentadas instituciones. 

Así que, la comision especial, teniendo muy preseu- 
te que dimana del Cuerpo nacional representativo, er 
cuyn mano y Ia del Rey esta la formaeiou y la sanciOr 
(1~ l~>ycs de toda clase, y cn quien es imposible no est; 
la que al presente se requiere: despues de muchas, lar- 
gas y SOrias discusiones, con la justa desconfianza de’ 
acierto qne produce la delicadeza del negocio, y con 1~ 
certPzn de que la bondad y sabiduría del Congreso per- 
dOnara y enmcndara SUS yerros, haco las siguienk 
pro~oxicionas: 

1,’ I-m Wubdos Q CMes que ejercieron este cargc 

cn las de 18 13 y 14, y firmaron el manifiesto y rcpre- 
sentacion de 12 dc Abril del mismo ano, en que SC WOU- 
sejaba al Rey que no jurara In Constitucion, quedan rc- 
levados, por la prcscnte ley, de In formncion de ~nusa 
en razon dc dicho atentado, y con libertadde restituirso 
a los lugares de su residencia, bajo las restricciones si- 
guientes . 

2.’ Don Bernardo Mozo Rosales, autor, portador y 
expendedor del manifiesto, sc& excluido del bcncficio 
que ofrece cl artículo anterior. 

3.” Los ex-Diputados rcstantcs no gozarán en adc- 
lame de voz activa ni pasiva en ninguna de las eleccio- 
nes relativas al nombrnmicuto de Diputados 5 Córtcs. 

4.’ Si alguno de dichos cx-Diputados no quisicsc 
valerse de la indulgencia que las Cortes les dispensan 
con la limitncion ya insinuada, scri oido y juzgado VII 
tribunal competente scgun las leyes. 

’ ’ 3. Las Córtcs no eximen 5 los dichos ex-Diputados 
de las repeticiones que contra ellos puedan competer a 
particulares, en razon de su hecho y consecuencias ul- 
teriores. )) 

Del mismo modo SC leyeron los siguientes votos 
particulares de los sefiores que disintieron del anterior 
dictámrn: 

((X0 habiendo convenido con Ix mayoría de la comi- 
sion acerca de cuál debcrii ser la suerte dc los Diputn- 
los de Cortes que en 1814 firmaron la reprcscntncion y 
manifiesto dirigido b retraer al Rey de que jurase la 
Constitucion de la Monarquía; y teniendo por lo mismo 
que extender y fundar mi voto en contrario, me absten- 
dré de reproducir las observaciones que con tanta cwr- 
gía como claridad han presentado en eI suyo S. SS., y 
que acaba de oir el Congreso, relativas á la notoria E 
indudable criminalidaddel hecho, considerado segua su 
naturaleza. Ciertamente la trasgresion de la ley consti- 
tucional y cl abuso de la confianza que en aquellos Di- 
putados habian puesto las provincias es tal, que cou di- 
ficultad se hallara otro ejemplo de igual escándalo en la 
historia; pues no solo infringieron, sino que rasgaron, 
en cuanto estuvo de su parte, la recien dictada, ó miis 
bien recobrada carta de libertad, siendo así que eran cn- 
viados para sostenerla y consolidarla, poniendo bajo los 
piés del engaiiado &Ionarca los imprescriptibles derechos 
del pueblo, en virtud de los cuales, y no por otro titulo, 
eran Diputados. Dando, pues, por sentada esta base en 
que ha estado unánime la comision desde SUS priumrns 
conferencias, me limitar0 a desvanecer las razones por 
las que ha creido la mayoria poderse dispcnsnr de sacar 
la consecuencia que de aquellas premisas SC deduce, 
proponiendo un perdon casi geucral y absoluto á favor 
de tnn famosos delincuentes. 

Es la primera, que declarando las Córtes haber-lu- 
gar á formacion de causa contra los ex-Diputados en 
cuestion, era necesario instruir 69 procesos, scgun cl 
número de los acusados; trabajo inmenso y del cual no 
se veria el An. No me parece se necesita ni fuerza de 
ingenio ni práctica del foro para satisfacer á oste repa- 
ro. Rl delito de que se trata, aunque no excluya difc- 
rentes grados de criminalidad en los que le perpekaron, 
es un mismo é idéntico delito, á saber: haber enorme y 
escandalosamente faltado á la confianza que en ellos ha- 
bia depositado la Nacion, y á la religion del juramento, 
y haber, no ya infringido un artículo tcrminaute de la 
Constitucion, sino subvertidola toda. Siendo, pues, úno 
solo el objeto sobre que ha dé versar el juicio, y entran- 
do los reos todos á, ser juzgados bajo una misma razon 
de com@icidsd , no hay 4ue temer la mnfusion que de 

. 
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la multitud de expedientes resulta, pudiendo y dehien- 
do reducirse todos b un solo proceso. A más de que ha- 
biendo dispuesto la suerte que tres de los siete indiví- 
duos que han firmado cl dictámen de la mayoría de la 
comision seau tambien de los que han de componer el 
tribunal que han de juzgarlos , y siendo tan notoria su 
ilustracion y celo, es de esperar no se arredrcn por Iac 
dificultades que en el desempeiío de tan honroso como 
importante encargo puedan ofrecerse. 

I 
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El segundo motivo que ha tenido la mayoría de la 
comision para no decidirse por formacion de causa, ha 
sido que varios de los ex-Diputados prestaron su firma. 
scgun todas las apariencias, dcspucs del 4 de Mayo, er 
que se expidió por el Rey el decreto que anulaba IE 
Constitucion , y que de consiguiente, no tuvieron en é 
influjo alguno: ailadicndo que hubo de cllos quien di6 su 
firma en blanco, más bien por condescender con las ins- 
tancias de sus amigos, que porque atribuyera gran va- 
lor á aquel mnnifiesto y representacion. Pero S. SS. nc 
podrán menos de convenir en que esta diferencia d6 
unos delincuentes á otros será oportuna para que 1~ 
tenga presente y la valore el tribunal, mas no para que 
las Córtes los releven de la sujecion á un proceso para e’ 
cual basta que haya motivos fundados, como los hay 
para examinar su anterior conducta. 

1 

> 
1 

Se alega tambien por la mayoría de la comision qw 
una vez se declare haber lugar á la formacion de causa 
contra los 69 ex-Diputados, deberá con igual razon per- 
seguirse á innumerables personas que fuera de las Cór- 
tcs cooperaron con m5.s eficacia que ninguno de aque- 
llos á la ruina del sistema constitucional. Esto es decir 
cn sustancia, que las Córtes deben conceder un perdor 
general de todos los pasados extravíos. Pero si es de tan- 
to peso para la mayoría de la comision este argumento, 
icJmo ha convenido en que se forme causa al Marqués 
de Mataflorida? $erá tal vez porque habiéndose fugadc 
á país extranjero, se halla fuera del alcance de la ley1 
Si cs esta la razon que ha movido á opinar así á S. SS.! 
no sé yo cómo podrán salvar la opinion de las Córtes 
para con el pueblo, ni cómo podrán éstas tomar una re- 
solucion que llevará todas las señales de manejo y de- 
bilidad. 

El ejemplo de la benignidad del Rey, el cual, en su 
discurso á las Córtes el dia de la jura de la Constitu- 
cion, las exhortó al olvido de lo pasado , es otra de las 
razones que ha tenido la mayoría de la comision para 
decidirse en los términos que se ha visto por su informe. 
Gran virtud es la clemencia, y la más recomendable en 
un Monarca: ni tampoco la creo yo ajena de un Cuer- 
po legislativo; pero jestán las Córtes en el caso de usar- 
la sin manifiesta contravencion de la ley? 6 ya que en 
ello quepa algun arbitrio, ideberan ser tan indulgentes 
con delitos los más graves, que autoricen su casi total 
impunidad? S. M. , con recomendar el perdon de unos 
delincuentes que lo fueron por sostener los que ellos lla- 
maban derechos Reales, hizo lo que estaba de su parte 
y lo que no podia menos de hacer ; hagan tambien las 
Cortes lo que esta de la suya. Aun administrando jus- 
ticia les quedar& ancho campo para que puedan acre- 
ditarse de bcnignus. 

t 

Pasando ahora al cxámcn del informo presentado por 
la mayoría de la comision, y tributando á S. SS. 10s ho- 
nleuajes de la mayor vencracion y estima, siento ha- 
llarme eu la prccision de decir que no le considero con- 
f0rme ni S In Constitusion ni á las leyes judiciales que 
rigen cu Rspaim ni en ninguu pueblo civiiizado. SO me 
parece que está conforme con la Coust,itucion, pues esta- 

bleciéndose en ésta la division de poderes, se tira en 
dicho informe á persuadir que el legislativo puede inge- 
rirse t?n las atribuciones del judicial, como se verificará 
ciertamente si declaran las C%rtcs, segun en el se pro- 
ponc, que 10s ex-Diput,ados queden por toda su vida pri- 
vados de voto activo y pasivo para la más nugustu tic 
las funciones, y la más apreciable para un buen ciuda- 
dano, cual es la de representar la Nacion. 

Dice la mayoría de la comision que si los ex-Dilm- 
tados no quieren valerse de la indulgencia que les dis- 
pensan las CGrtes con la limitacion ya insinuada, serbu 
oidos y juzgados. Indulgencia llama con cierta limita- 
cion la que, sin que SC niegue que por uu lado lo sea, 
es un verdadero castigo por otro ; castigo que solo 
puede tener lugar despues de formada la causa de que 
se pretende rclevar!os, y en la suposicion dc que se les 
declare culpados; y kase aquí la otra razou por que yo 
entiendo no pueden las Cortes adoptar semejante dictá- 
men. Aun cuando en éstas residiese In potestad de juz- 
gar, seria ilegal la aplicacion de esta pena A los ex- 
Diputados, no precediendo competente informacion y no 
constando que ninguna de las firmas que aparecen eu 
la representacion de que se trata es supuesta ni suplaU- 
tada. Para que se declare haber lugar á In formaciou dc 
causa, basta que se hallen, ya en la rcpresentacion im- 
presa, ya en la copia manuscrita que sirvió de original 
al impresor; mas no basta esto para que se les condene 
ni se les imponga pena alguna por ellas. Ni se ocurre ii 
este inconveniente con decir, como dice la mayoría dc 
la comision, que los ex-Diputados que no se acomoden 
á esta providencia se presenten & ser oidos y juzgados. 
El que acuda uno que se sienta agraviado reclamando 
contra el agravio que sufrió, nc quitar,i nuuca que haya 
sido verdaderamente agraviado. No pueden, pues, las 
Córtcs, sin contravenir á lo que dispone la Constituciou 
con respecto á la division dc podcrcs, y sin faltar mm- 
bien á los fórmulas del juicio, adoptar la medida pro- 
puesta por la mayoría de la comision Esto lo reconoció 
)tro de mis diguos compaimros iudivítiuo de la misma, 
:l cual, a pesar dc que al principio estuvo inclinado al 
lict6men de la mayoría, le abandok al fin, tlcsenga- 
iado de la inconsecuencia, que no puede menos tic cxis- 
;ir cuando se quieren conciliar extremos inconciliables, 
f se decidib por otro aun más duro que cl que yo voy á 
,roponer, el cual SC contiene cn los dos siguientes ar- 
;ículos: 

Artículo 1.’ Há lugar á la formacion de causa COU- 
,ra los Diputados de C6rtes que cu 18 14 firmarou cl ma- 
ntiesto y represcutacion dirigida & acousejar al Rey que 
10 jurase la Constitucion de la Monarquía. 

Art. 2.” Si del juicio resultaren algUnOS (le CllOS 
:ondenados h pena capital, no siendo en mayor llílmero, 
:l tribunal obran’1 conforme ü dcrccho; pero si fileSC ILM- 

ror el numero, y en tlictLmc:n rlcl mismo couvengn al 
)ieu del Estado se conmute aquella pcuu en otra menos 
grave con respecto á los menos culpados, lo propondrá 
Usí á las Córtcs, Z’L fin de que estas le impartan al efecto 
a competente aut.oritlad. 

El primero de estos dos artículos SC funda CII cl 172 
le la Constituciou, que declara traidores y manda scau 
wrscguidos como tales los que aconsejaren al Rey que 
mpida bajo ninguu prctcsto la celcbracion de CGrtes cn 
as épocas y casos seiialados por la misma, 6 qUc las 
uspcnda ó disuelva, 6 en alguna manera embarace su:; 
esiones y deliberaciones. No pueden, pues, las CGrtcs 
lejar de declarar contra los ex-Diputados en cuestiou la 
ormacion de causa, puesto que aconsejaron al Rey, no 
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ya que disolviese la ReIxesenhcion nKiOna1 por aquella 
vez, sillo que para sicmprc la cstcrmiur,se . Esta dech- 
racien, sobre ser dc justicia, l~roducirtí Cl ~aludnblr efcc- 

to de que no disfruten en plena paz, y ~011 escandalo (~(11 
umudo entero, cl premio de su iniquidad los qw pros- 
tituyclldo SU rnriicter vendieron por un cmp?clo la libar- 
tnd yftlitklad d(> I%trin. sobre todo 10s Obispos y prc- 
ùend:~dos. que al delito comun a los demás niiüdieron uua 
horrcuda simonía. 

EI segundo artículo de mi dictámeu combina Con la 
couvcniencia pública, la cual se iuteresa en que uo se 
quiton muchas vidas, la justa independencia del poder 
judicial, sin tocar tampoco á las atribuciones do1 ejecu- 
tivo. Por él solo se previene al tribunal que solicite de 
las CGrtcs la aut0rizacion necesaria, si cree conveniente 
SC dispense la última pena con los que resulten menos 
culpados, dejiindole por lo demSs con plcnisima libertad 
de obrar. KO se llega tampoco k las facultades del Rey; 
pues aunque por el art. 171 de la Constitucion es una 
de el!as la de indultar & los delincuentes, solo tiene lu- 
gar con los delitos no exceptuados por la ley, de CUYO 
nhmero es el de la alta traicion, segun se expresa en ka 
ley 1 .a del título XLII del libro 10 de la Kovísima Reco- 
pilacion. Las Córtes, sin embargo, resolveran lo mlis 
acertado. 

Madrid 24 de Setiembre de 1820.=Bntonio Puig- 
blanch. 1) 

((Habiendo examinado muy detenidamente este deli- 
cado espcdiente, y oido las razones en que mis dignos 
compañeros han apoyado su opinion en las largas y rc- 
petidas discusiones que ha habido sobre tan espinosa 
materia, me hallo con el sentimiento de que mis ideas 
no han coincidido con las de aquellos, y por lo mismo 
pongo mi voto particular, en conformidad á lo que pre- 
vieue cl Reglamento para el gobierno interior de las 
Córtes. 

Sewn el art. 17’2 de In Constitucion, la primera de 
las restricciones de la autoridad del Rey es que no 
puede impedir bajo ningun pretesto la celebracion de 
las Córtes en las épocas y casos senalados por la Consti- 
tucion, ni suspenderlas, ni disolverlas, ni en manera 
alguna embarazar sus sesiones y deliberaciones, Los que 
lo aconsejasen 0 auxiliasen en Cualquiera tentativa para 
estos casos, son declarados traidores, y serán perseguidos 
como tales. KO puede dudarse que los 69 ex-Diputa- 
dos que firmaron el manifiesto y representacion de 12 
de Abril de 18 14 aconsejaron al Rey que arrollase la 
Coustitucion y disolviese las Córtes. Luego infringieron 
~1 citado artículo de la misma, y en su virtud deben ser 
perseguidos como traidores. 

Rsto es t,an claro, que no admite réplica alguna, 
mnyormcnte si no se pierde de vista que nuestros pode- 
res cst&u concebidos en tales términos, que solo nos au- 
torizan para dclibèrar y acordar cuanto entendiésemos 
conducente al bien genrral de la R’acion, dentro de los 
límites que la Constitucion prescribe, sin poder derogar 
alterar ó variar cn manera alguna ninguno de sus ar- 
tículos, bcq’o kngux petesto, y en su consecuencia he- 
mos jurado guardar y hacer guardar religiosamente la 
misma; por cuyas razones cnticndo que faltaria á tan 
sagrada obligncion si aprobase la minuta de ley que 
prcscnta la comision, pues con ella se altera el citadc 
artículo dc la Constitucion, relevando (1 los 69 ex-Dipu- 
tados de In pena que la ley impone & los traidores. 

Los principios de política y convcnkneia pública eti 
WC se apoya la ComisiOri para relevar & nquellos de 14 
fo-macion de causa, en mi opinicm no son ba&ant& pad 

lue’ las Cúrtcs aprueben su dictámen; porque ningun 
?rincipiu de política ha de tcucr t;lnto peso que haga ca- 
lar In Icy fundnmcutal dela monarquía cn f:lvor dc unos 
lombrcs que la han rio!ndo tan atrozmcntc. 

. 

hdcmhs dc que es bkn sabido que toda gracia con- 
:edida k un tlclincucntc cs una dcrogaciou dc la 1~s; y 
Torno las Cí>rtcs no pucdrn dcw>g:ir, altcr;w cí vnri;:r cn 
nanera alguna ninguno de los artículos (l(l la Cunatitu- 
:ion, Lnjo niizguit ptesto, cs de aquí consiguicntc que 
li por vía tlcl polítirn ó convcnicncin pilblica puctlcn 
icscntcndersc dc decretar que h;i lugar ;:L la formncion 
le causa contra los es-Diputados que infringieron el 
wtículo 172 de la Constitucion. 

Por último, aunque nos hallliscmos en otro caso cn 
lue no se tratase de castigar un at~lntado cometido con- 
ira la ley fundnmc-ntnl de la Monarquía, cuya couservn- 
:ion es la primera obligacion de las Córies, y con la 
:ual es incompatible la clemencia, por las rnzoncs iudi- 
:zdas debcria procederse ú la formscion dc causa para 
lue no quedasen impunes, & lo menos los autores y wos 
jrincipalcs del crímcn; pues los publicistas mas ilustrn- 
los y filantrópicos cst,2n conformes cn que cuando un 
)ucblo cntcro ha delinquido; cuando un gran número 
ie ciucìadanos han sido seducidos por uu espíritu in- 
quieto y turbulento; cuando la pcnn sefialadn por la Icy 
lejaria un vacío perjudicial á la poblacion, 6 In agricul- 
‘a ó á las artes, entonces la salud de la república pide 
lue calle la ley particular que señala ,Z cada cómplice 
;u pena; entonces la mano del padre dc la Pátria puede 
irmar el decreto drl perdon y de la paz, pero dcspues 
lue la cuchilla dc. la ley haya herido la cabeza dc los 
lelincuentes y de los reos principales. 

Est,a doctrina la hallo consignada cn cl nrt. 12 de 
a ley 5.’ título XI, libro 12 de!n Kovísima Recopilacion, 
iue trata del Grden de proceder contra los que C:IUSCII 
oullicios ó conmociones populares; pues concede el in- 
lulto á todos los bulliciosos que obedecieren al punto 
lue se publique el bando, li excepcion de los que resul- 
iaren autores del bullicio ó conmocion popular. 

Por todo lo cual, es mi voto que há lugar á In for- 
macion de causa contra los ex-Diputados de Córtes que 
firmaron el manifiesto y reprcsentacion dc 12 de Abril 
de 1814, en que se aconsejaba al Rey no jurase la 
Constitucion. 

Las Córtes con sus superiores luces resolverán lo 
más acertado. 

Madrid 22 de Setiembre de 1820. = Juan de Valle. N 
El Sr. Presidente anunció que quedaria todo sobre 

la mesa para instruccion de los Sres. Diputados, y á 
peticion de algunos determinaron las Córtes que se im- 
primiese. 

Continuando la discusion sobre el plan de Hacienda, 
dijo 

El Sr. LA-SANTA: La Secretaría del Despacho do 
Gracia y Justicia formó dos presupuestos, por haber pro- 
puesto el Secretario del Despacho de Hacienda SC levan- 
tase la ley del máximum; uno suponiéndola levantada, 
y otro suponiéndola subsistente. La comision ha sido do 
parecer de que quedase el presupuesto que, segun cl 
primer cargo, ascendia á 23.789.689, y segun cl sc- 
gundo 4 17.574.548 y 21 maravedís, reducido h 12 
millones. Voy, pùes, B examinar si puedcreducirse esto 
presupuesto acgundo como lo ha ejecutado la comisiou. 
La camision dke lo ha examinado, etc. (Le@.) La SeCrC- 
tafia def Dehif>achõ habia incluido en su presupuekk) to- 



do 10 que antes pendia de penas de cámara, porque co- 
mo el Secretario de Hacienda proponia que se quitase 
esta contribucion de penas de cámara, lo debia hacer 
así. La comision no ha opinado del mismo modo, sinc 
que las penas de camara deben subsistir por este ana 
como estaban anteriormente: por consiguiente, se debe 
rebajar del presupuesto lo que importaban las penas de 
camara. La cuestiou, pues, csík reducida á saber cuan- 
to importaban éstas. La comision de Hacienda dice que 
todas estas partidas pasan de 6 millones (Leyó.) Yo creo 
que todas las partidas de que habla la comision son de 
penas de c$mara, porque de lo que es la ley del máxi - 
mum ya hemos dicho que la Secretaría del Despache hi- 
zo dos presupuestos, uno con el máximum y otro sin el. 
Luego todas esas partidas que se rebajan por la comi- 
sion deben reducirse á las penas de cámara. Yo no se 
qué motivos habrá terrido la comision para hacer esta 
rebaja, pues que á la página 30 del mismo dictamen di- 
ce: ((Las penas de cámara, etc.» (Leyó.) Esto es, para 
quitar ó no quitar la contribucion (Vo’oloió á Zcer.) En los 
últimos años ha llegado á producir sobre 1.800.000 
reales que se invertiau en los gastos de justicia y de es- 
trados y pago de varios subalternos de los referidos tri- 
bunales, para lo cual aun se suplia por parte de la Teso- 
rería general mas de millon y medio de reales. Con que 
aquí tenemos un dato fijo de que ha partido la comision; 
que las penas de cámara en los últimos años han im- 
portado 1.800.060 PS. ; luego dejando la contribucion de 
penas de ckmara en el mismo estado que hasta ahora ha 
tenido, deberán rebajarse de este presupuesto 1 .SOO.OOO 
reales, y no G millones que rebaja la comision. Yo quer- 
ria que los señores de ella ilustrasen la materia 5 ver 
qué razon habian tenido para creer que se debia rebajar 
esta considerable cantidad. Sigue: ((1~ partida de cesan- 
tes, cte.)) (Leyó.) Esto es lo mismo: como la Secretaría 
hizo su presupuesto antes que las Cortes hubiesen to- 
mado esta resolucion, habiéndolatomado posteriormente, 
la comision ha creido que se debe rebajar con arreglo á 
clla la tercera parte. 

((Las plazas de consejeros de Estado, etc. (Leyó.) N So- 
bre esto se ha de advertir que està pendiente una rcso- 
lucion de las Urtes, y por consiguiente no se debe re- 
bajar del presupuesto hasta que las Cortes determinen 
que no han de ser 40 los Consejeros porque si deter- 
minasen que han de serlo, no puede bajarso del pre- 
supuesto. 

((Faltan tambien, etc. (Le@.))) Es verdad que faltan 
algunos, pero muchos más sobran, porque el Congreso 
sabe que segun el sistema antiguo habia muchos más 
magistrados que los que deben subsistir segun la Iey 
dc 9 de Octubre. De consiguiente, si faltan en unas 
partes, sobran en otras, como en las Chancillerías de Va- 
lladolid y de Granada; y así, por esta parte, lejos de ha- 
ber un ahorro, son los gastos mayores. ctPodrri hacersen 
dice. (Le@.) En este particular tampoco podrA hacerse. 
alguna rebaja, porque saben todos que siempre que se 
ha tratado de este punto en el Congreso, se ha conve- 
nido en que al Gobierno no se le pueden atar las manos 
para que emplee á los que crea m;is convenientes, aun- 
que no disfruten otro sueldo. NY sobre todo, etc. )) (Leyó.) 
Pagarlo es preciso en el dia, porque todos los magistra- 
dos de las Audiencias tenian un sue!do; y por COnSi- 
guiente, antes de arreglar las Audiencia-s deben cobrar 
sus sueldos, y dcspues los que queden en servicio per- 
cibirán como efectivos, y los Cesantes Como cesantes. 

((Casi una tercera parte, etc.)) (Leyó.) En esto esta- 
mos corrientes; pero ya se ha dicho que el presupuesto 
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de que se trata es, no el de los 23 millones, sino el de 
los 17, no haciendo novedad en la ley del máximun. 

((Por todas estas consideraciones, etc. )) (Leyó.) Yo 
hago la cuenta con la exactitud que oir& el Congreso. 

El importe total del presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia, quedando en el pié en qué está, son 
171574.548 reales y 21 maravedís; vamos á ver que re- 
baja se puede hacer de esto. Segun el dictamen de la 
comision, son dos: primera, 1 .SOO.OOO rs., los cuales, 
quedando como estaban antes, debe rebajarse su impor- 
te del presupuesto. Segunda, la tercera parte del sueldo 
de cesantes, que importando en su totalidad 4.286.866 
reales, la tercera parte son 1.428.955 rs. y 19 mrs., 
componiendo las dos partidas 3.228.955 con 19 mrs. 
Restando estas dos partidas, segun lo mismo que ha 
propuesto la comision, queda reducido el presupuesto á 
14.345.593 rs. y 2 mrs. De esta cantidad yo creo que 
no se puede rebajar un real, 4 no ser que se quiera que 
no se pague á parte de los magistrados 6 cesantes. La 
comision dirá las razones que ha tenido para hacer esta 
rebaja, porque creo que yo las he desvanecido. Y es- 
tando liquidada la cantidad de 14.345.593 rs. 2 mrs., 
creo que este es el menor presupuesto que puede decre- 
tar el Congreso, aun suponiendo quede la ley del ma- 
ximum. 

Pero aún hay más, y es que la comision entiende 
que se debe levantar la ley del máximum, y entonces es 
necesario que el presupuesto ascienda á mucho mas. 
Porque auu cuando la comision cree que con la escala 
que propone resultarian los mismos ahorros & la Tesore- 
ría que subsistiendo la ley del máximum, esto podr8 ser 
cuando los sueldos sean pequenos ó medianos; pero en 
los sueldos de los consejeros de Estado, que hacen una 
gran parte del presupuesto, no puede ser eso; y si no, 
hágase la cuenta de lo que percibirá un consejero de 
Estado levantándose la ley del máximum, con lo que pcr- 
cibc ahora. Ahora percibe 40.000 rs., y levan’&ndose la 
ley del máximum y poniendo en pràctica la escala que 
propone la comision, bdjandoles el 30 por 100 de su 
sueldo total de 120.000 rs., pueden quedar reducidos á 
84.000: vea, pues. el Congreso, cómo en los sueldos de 
Los consejeros de Estado habria la diferencia de un sis- 
tema á otro de 160.000 ducados. Por consiguiente, nun- 
:a puede producir, hablando del presupuesto de Gracia 
y Justicia, tantos ahorros la escala que presenta la co- 
mision, como la subsistencia de la ley del máximum. 
Por consiguiente, en caso de que el Congreso adoptase 01 
dictamen de la comision en este punto de que se Icvan- 
te la ley del mhximum y se sustituya la escala que ha 
;reado la comision, se dcberia arladir al prcsupucsm de 
14.345.593 rd. y 2 mrs. lo que importase m2is el lcvan- 
tnmiento de la ley del máximum. 

Por lo que hace h. las últimas advertencias, esto es, 
lue las Audiencias formen sus ordenanzas y el Ministc- 
*io la suya general, las Córtes saben que en el corto 
:iempo que ha pasado desde el restablecimiento del sis- 
;ema constitucional no podian las Audiencias haber for- 
nado sus respectivas ordenanzas para enviarlas al Mi- 
misterio y que éste formase la suya general; y por con- 
;iguiente, no hay ningun motivo para tacharle de mo- 
sosidad. El Wnisterio de Gracia y Justicia sabe su obli- 
Tacion, y en la legislatura próxima presentará estas or- 
lenanzas particulares de cada Audiencia, y la general 
lue con vista de todas deberá formarse. 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUB- 
CICIA: A las reflexiones del Sr. La-Santa uniré yo las 
que me ocurren, para que los señores de la comision 

323 



1290 28 DE SB’FIJ3MBDlll DE 1820. 

contesten 4 ellas al mismo tiempo. Han tenido estos se- 
nores á bien ,proponer la rebaja de casi la mitad del im- 
porte del presupuesto, reduciéndole á 12 millones, en lo 
que no están incluidos cesantes, jubilados y reformados. 
Aun en este supuesto íalta millon y medio, poco más ó 
menos, para el sueldo de los magistrados, calculado por 
la ley del máximum. 

La comision no expresa las partidas que excluye del 
presupuesto, y ,por lo mismo la discusion ha de ser vaga é 
inútil; porque no habiendo objeto á que se contraiga, no 
es posible conocer la justicia en que se funda el dictá- 
men ; mucho más afirmando la comision que dejando 
por este ano las cosas como se estaban, se rebajaban 6 
millones á que gradúa que podrian ascender los gastos 
fijos y eventuales y los sueldos de los subalternos de 
los tribunales, cuya inteligencia natural parece que es 
que sin suprimir empleados se rebajan los sueldos. La 
desigualdad que advierte la comision en ,los tribunales 
entre el número de sus subaltoruos y en hs gastos Ajos 
y eventuales, es efectiva; pero no comprendo que el 
modo de nivelarla sea ‘el de rebajar la partida de 10s 
SUeldOS: más regular parece que seria fa supresion de 
algunos empleados; pero como no hay datos para hacer 
esto, se hace preciso esperar á que las Audiencias remi- 
tan sus reglamentos para proceder con conocimiento, y 
hasta entonces no cs posible hacer las rebajas que se in- 
tentan, por muy excesivo8 que parezcan los gastos. La 
rebaja que SC calcula en los sueldos de los cesantes, segun 
el decreto de las Córtes, y la que debe dar el número 
de empleados que faltan en el Consejo de Estado y al- 
gunos tribunales, no puede servir de regla; porque si la 
primera puede Ser exacta, no así la segunda, puesto que 
debeu aumentarse las plazas, y resultaria que n0 estando 
calculados sus sueldos en el presupuesto, no podrian 
cobrarlos hasta el ano siguiente. Parece, pues, que por 
las reglas que ha seguido la comision no ha podida 
fijarse un dato que justifique las rebajas que hace. Las 
penas de cdmara, que al parecer sirven de base á su 
proposicion, son de UU producto incierto en sí, y aun 
más incierto para la Comision; y los sueldos no podrian 
fljnrse BU sus rendimientos sin exponerse a un déficit 
que dejase á los empleados sin medios de subsistir. En 
esta incertidumbre, parece mas conforme que el presu- 
puesto corra como se presenta; que si el arreglo do tri- 
bUllale diese algunas reformas, cn la Tesorería general 
aparocerií el sobrante, y servirá para los gastos del año 
siguiente. El C&CU~O de que la ley del m&ximum hace 
tlcsapareccr la tercera parte del presupuesto, creo que 
no CS CXaCtO, por ser muy pocos los comprendidos eI 
ella; ú Inks de que, en sentir de In comision, debe des. 
aparecer esa ley por mezquina C injusta, y en este SU. 
puesto mal podrá servir de cúlculo para la rebaja. II 

Anunció el Sr. Presidente que era ya In hora de que 
la diputacion nombrada Pasase B poner en manos del ReJ 
lo8 proyectos de ley para su Real aancion, y leida dc 
nwvo la lista, SC dirigieron los seiíores indivíduos ! 
cumplir su mision. 

Rl Sr. CSIRALDO: En esta discusion se mani&& 
bien ti las claras el carácter de los espaholes. Aquí SC 
oen dkputar la genem&idid con la fWicia: todos qw 
stimos aurnentir M3 gastas *:.lús mw fpam 
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lue no quedase mmö alguno de ‘los que ‘hrtcen IR felicl- 
lad de la Nacion sín fomento pronto, y no hiíUtrlc& aten- 
:ion que no se socorriese al instante; pero nos acordn- 
nos de la inmensa Deuda que pesa sobre nosotros, y 
niramos el estado de los pueblos, ,y ‘a pesar nuestro es 
lrcciso parecer mezquinos y miserables; mas uo lo sea- 
nos tanto que dejemos de at,ender á lo indispcnsabl~~men- 
;e preciso. 

No entraré á examinar por menor el presupu6sto del 
dinisterio de Gracia y Justicia; y solo diré que, en mi 
:oncepto, es imposible cubrir sus obligaciones con los 
12 millones que se le àeik&uI. Solo hablar& de un raamo 
lae en él se toca, y hartl? unas indicaciones que. cn mi 
jpinion, son necesarias para que sea útil y productivo. 

Las penas de ckmara , que en otros tiempos era un 
*amo muy interesante , han venido á reducirse B casi 
Ia&a. .Hasta el año de 1748 corrió por los tribunales la 
nspeccion y re’cau&acion; y viendo su estado florecien- 
:e, se tratttó de hacerlas objeto de unas comisiones úi?ites, 
r de que alcanzase la tutela general d61 Gobierno 15 es- 
id.3 fondos. ‘Se expidió en dicho ‘año la instrucAon que 
robierns; se cred la Superintendencia general, la Subde 
egacion y la Contaduría general en esta córte, y desdo 
:ntonces se han abandonado ó esbatimado con la mayor 
nczquindad los gastos de jüsticia á que deben atender 
os fondos de penas de camara. 

Las cárceles y los presos, SeAór, son los que me 
Ibligan á hablar en este momento: no es posible pintar 
31 estado en que se encuentran en toda la Península; y 
;i hay quien dude de su miserable y escandaloso estado, 
examine las ckceles dc esta córte, entre en ellas y vera 
:alabozos húmedos y mal sanos, encierros casi sin Ben- 
tilacion, y hombre8 desnudos y hambrientos: no puede 
hacerse una visita de estas desgraciadas mansiones sin 
llenarse de horror y espanto , y sin asombrarse de que 
?n medio de la córte haya dos edificios que parecen 
mansiones de hotentotes. La Audiencia territorial desde 
w  instnlacion dedicó todo su celo para mejorarlas; ha 
kabajado sin cesar al efecto, y cl celo del Sr. Echcvar- 
:ín, como fiscal, ha activado estas diligencias; pero la 
‘alta de recursos ha impedido que se verifiquen. No SC 
?ucdeII hacer las obras necesarias, ni aumentar la esca- 
:ísima racion 5 que están reducidos los presos, de 16 
mzas de pan f seis onzas de garbanzos mal ooci- 
los, cada veinticuatro horas, ni podrá ‘lograrse en mu- 
:ho tiempo, á costa de la humanidad y a pesar de la8 
eyes. 

El remedio para todo lo encuentro ‘en que l.bs penas 
de camara estén bajo la inspeccion y cuidado de los tri- 
bunales, y que por su medio t;e envien todos ‘los años 
las cuentas á la Secretaría de Hacienda, Con testimonio 
de los fondos, para que por su conducto se pasen á la 
Contaduría mayor: estas ‘verdades las reconoce la misma 
comision de Hacienda. Me parece que el proyecto es con- 
forme á la Constithcion; pues mandando que los tribu- 
nales no podrán ejercer otras funciones que las de juz- 
gary hacer que se ejecute lo juzgado, y siendo la parte 
principal de la ejecucion de lo juzgado en las condena- 
ciones pecuniarias la execcion de ellas, no puede dejar 
de confesarse que la ejecucion corresponde á los tribu- 
nales, sin que se divida la unidad Que debe haber en 
todas las 1entf48 ‘del Estado porque su ‘recaudacion cor- 
ra por ¿@%?‘n&ent& &ij&& b 109 tribúnalk; ptios lo mis- 
mo suck3de en Cmaffa, éh la& minas Be ‘Almaden y ò%ras 
en que se mudati los foa&s pdr lti ~=&pe&ivds esta- 
blecAmi&Wsi ifib.~&t&io de qtte todos t%n ki reunirse 
ir 90s 4WkTc5’weW tphbIí&, 



El Sr. SJ.ERJRA EJAMBLEY: La comision cstabI 
muy lejos de presumir que su dictámen fuese ataca& 
por este extremo. Creia que los 19 millones que schala 
aI Ministerio de Gracia y Justicia bastaban para ocurrir 
,?. todas SUS atenciones. La base de este presupuesto está 
fundada en dos cosas: primera, en los gastos de los em- 
pleados en el Ministerio y tribunales ; y segunda , en la 
ley del máximum, mandada observar generalmente. Esta 
ley est& viva, y no podia la comision desentenderse de 
seguirla. En cuanto al primero, no hay más que mirar 
cl presupuesto. Los gastos de los tribunales subiau á 6 
rnilloncs. Para los de los dependientes y demás gastos 
cvontuales se echaba mano de las penas de cimara y de 
un millon y medio que nñadia la Tesorería. Este millon 
y medio no propone ahora la comision que se dé, sino 
que vuelvan al estado antiguo las p:‘nas de c6mara y 
sirvan para los sueldos de los empleildos subalternos y 
otros gastos eveutualcs. Las penas de cámara, aunque 
la comision las conceptuó de solo 1.800 .OOO rs., pueden 
producir mbs, porque son elàsticas , por decirlo así, 
y valen todo lo que quieren los tribunales. En cuanto al 
sueldo de los cesantes, juzga la conzision que scgun cl 
arreglo acordado por las Córtes resulta un tercio de re- 
baja. El Sr. La-Santa admira que no estén incluidos en 
la lista civil los 40 consejeros de que se compone, con- 
forme á la Constitucion, el Consejo de Estado: pero la 
comision no ha contado ni debido contar más que con los 
20 que eq el dia existen. Hasta que están provistos no 
son gastos del Erario. 

El Sr. Secretario del Despacho de C3RACIA Y JUS- 
TICIA: Yo no puedo decir ahora si quedo satisfecho 6 
no: no tengo las partidas presentes: lo que he concebido 
cs que del presupuesto se rebajan para los dependientes 
de las Audiencias y gastos cvcntuales las penas de c&- 
mara. Se dice que vuelvan éstas á los tribunales que an- 
tes las administraban. ¿Y qué sucederá con esto? iHa- 
brá bastante para pagar sus retribuciones? Yo creo que 
no. Me copsta.que los tribunales est&u empeñados. La 
Tesorería no podrá responder sino de los fondos que tie- 
ne, y de los .sueldos corrientes, pero no de los atrasos. 
Las Cúrtes podrán determinar lo que les pareciere justo, 
y se hará; pero yo preveo quejas, y si las hubiese, aquí 
vendrán. En el momento no puedo contestar si se hallan 
satisfechos los reparos, porque además de que carezco 
de lgs twkmdentea, debo wnfesar que me falta priktica 
en wt;k clase de nwocios de cuentas para responder en 
el acto. 

c 

Habióndose presenbdo de vuelta de Palacio Ia dipu- 
tacion del Congreso que habia puesto en manos del Rey 
los decretos para su sancion, dijo su presidente 

El Sr. MOSCO@0 : Seiior , la diputacion nombrada 
por las Córtrs para presentar & la sancion del Rey va- 
rios decretos, ha cumplido con su encargo. 8. M. la rc- 
tibió con el más alto aprecio, tanto mayor cuanto al- 
gunos de ellos le proporcionan Ia.ocasion de ejercitar las 
virtudes características del Monarca de un pueblo libre 
y gcncroso, cuales son: cl olvido dc pn~dos extravíos dP 
:IIgunos de sus súbditos, la reconciliacion y reunion de 
todos ellos á la sombra benéfica de la Constitucion polí- 
tica de la Monarquía. )) 
‘_ Contestó cl Sr. Presidente que el Congreso quedaba 
satisfecho del burn drscmpcìio del encargo ~UC se habia 
fiado á la delicadeza dc la comisiou. 

Eu seguida dijo el Sr, GoZ./¿n , contrayéndose á la 
diswsion anterior, que cn lo que habia oido hallaba una 
contradiccion , y aun cn el dictámen de la comision, 
pues cn este presupuesto se contaba con cl importe de 
penas de cámara, y en la página 30 se decia quo las 
tales penas de c6mara dcbinn considerarse como nada. 

El Sr. FLOR.BZ ESTRADA: Advierto una necesi- 
dad de que vuelva á la comision el presupuesto, porquo 
á mi entender tiene muchas contradicciones que el Con- 
greso es imposible desvanezca en este momento. Dice la 
comision que se halla convencida dc los desórdenes que 
ha habido en la administracion, y sin embargo no pro- 
pone los medios para evitarlos, dejándolos en el mismo 
estado. Se establece como un principio para el presu- 
puesto actual el sujetarse H. la ley del máximum, y cuau- 
do se trata de contribuciones se asegura que no puctlc 
seguirse esta ley. Añade la comision que SC hace la baja 
de cerca de la tercera parte, y resultando que el presu- 
puesto llega ii cerca de 24 millones , se rebaja hasta 12 
que es una mitad. Repito, pues, que esto se encuentra 
muy confuso, y que por lo tanto convendrá que vuelva 
á la comision para qae lo rectifique; cn el concepto de 
que la verdadera economía consiste en suprimir lo su- 
pérfluo, pero de ningun modo cn retraer lo necesario. 

El Sr. SIERRA. PAJKBLEY: La oscuridad que en- 
cuentra el sefior preopinante, es porque no tiene á la 
vista los presupuestos que están en la Memoria que se 
mandó repartir. En esta viene esa ley del máximum 
como vigcntc, y la comisíon no pudo apartarse de ella 
para el presupuesto; pero luego cree que podria susti- 
tuirse una escala que en juicio de la comision es mäs 
conforme, para lo cual necesita nprobacion, porque solo 
es una idea de la comision, y por lo mismo ny hay con- 
tradiccion alguna. 

El Sr. ECHEVARRÍA: No hablar6 del punto cu 
zuestion, sino del que se ha tocado anteriormente. Los 
tribunales estáu cn un descubierto y empe~ladísimos, 
:specialmente los fiscales, que no tienen con quí? pagar 
:l porte del correo, que ascicndc á veces a 1.000 rs. 
l!ampoco hay fondos para recomponer las círrceles , ni 
wn para pagar los coches que se necesitan para las vi- 
ritas, que son todos los sábados. Los presos no tieuen lo 
necesario para subsistir, y las prisiones 6 calabozos en 
a mayor parte son lbbrcgos y mal sanos, opuestos en 
m todo á lo que prescribe la humanidad y previene la 
3onstitucion. Sobre lo que se ha dicho de que las plan- 
as de las Audiencias venian desiguales, no es extraño: 
lo en todas hay las mismas Salas ni los mismos subal- 
krnos, y de esa diversidad nace cl diferente presupucs- 
;o entre sí, y aun el que sea superior al de antes, por- 
luc la ley de 9 de Octubre ha variado la organizacion 
ie los tribunales. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Propondrí: al- 
Sunas dudas: si me equivoco en los datos, suplirn ú. los 
;ertores de la comision que me lo adviertan. La primera 
:uestion es, si conforme al espíritu y letra de la Consti- 
;ucion, que exige que todos los fondos entren en la Te- 
morería general, pueden encargarse los tribunales tic Itr 
*ecaudacion de las penas de cámara. Mas prescindiendo 
le esto, yo veo que la comision dice que las plantas tic: 
os tribunaics son desiguales á inexactas :í su juicio, 
( que para no aprobarlas entiende que dehcn los suhnl- 
ernos y los gastos cvcntuales ser pagados por Ias p+ 
nas de cámara. Estas han entrado en Tesorería, y suben, 
segun la comision, á 1.800.000 rs., y la suma de los 
gastos de subalternos con los eventuales de las .1udicn- 
cias á 6 millones: jc6mo se cubre este déficit? Antes 
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de ahora, dice la comision, que ademas del importe de 
las penas de cámara, daba la Tesorería 1 ‘/s millon de 
reales para el completo de aquellos gastos; y ahora solo 
se propone que se costeen con aquellas. Esto me ofrece 
una, duda que es la misma prOpUeSk por el Sr. La-San- 
ta, y á la que no he visto se haya satisfecho. Sobre todo, 
yo me opongo á que los tribunales manejen caudales y 
se ocupen en otra cosa más que en la administracion de 
justicia. )) 

Interrumpió al orador, y dijo 
El Sr. SIERRA PAMBLEY: La comision Señala 

2 i/c) millones en lugar de 1 i/. que daba la Tesorería, 
con Cuya nsignacion y lo que &oduciràn las penas de 
cámara cree ser suficiente para el presupuesto de los 
subalternos y gastos eventuales. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Se sigue, sin 
embargo, que los tribunales administrarãn esj,;s penas 
de cámara y las haràn tan productivas como quieran, 
porque son eltisticas, segun se ba dicho: que en otros 
tkrminos quiere decir un medio sin límites para vejar á 
los pueblos, aplicando quizá multas mayores de las que 
exige la justicia. Esto es indecoroso á los Ministros, y 
opuesto, como he dicho, á la Constitucion. 

El Sr. SIERRA PAKSLEY : Sea como quiera, las 
penas de camara han dc ser exigidas por 10s tribunales, 
que cs indispensable nombren un recaudador allí mis- 
mo; de modo que la ;)rimera percepcion no puede dejar 
de ser por RUS manos, por más que se mande que des- 
pues pasen á Tesorería. 

El Sr. PRESIDENTE: Dice el Sr. Martinez de la 
Rosa que cl recaudarse y administrarse las penas de cá- 
mara por los tribunales es opuesto á la Constitucion, 
que manda que todos los fondos vayan á la Tesorería 
gcncrul. Es así efectivamente, y por eso la comision pro- 
pone esta medida solo interinamente hasta la próxima 
legislatura, porque hay ciertas c0sa.s en la Constitucion 
que no pueden ponerse en práctica á la letra toda- 
vía: por ejemplo, SC previene que el Consejo de Estado 
SC haya de componer de 40 indivíduos, y hasta aho- 
ra solo hay 20. Tambien sera contrario á la Cons- 
titucion el que subsistan las plantas de gastos de los 
tribunales sin hallarse aprobadas por las Cortes: y sin 
embargo, cs necesario que por ahora continúen las que 
cxistcn, con la calidad de interinas, por las razones pro- 
puestas por In comision. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Hay mucha di- 
ferencia en que esas cantidades se entreguen á los en- 
cargados de los respectivos ramos, y en que un tribunal 
los administre y distribuya á su arbitrio, sacando m$s ó 
menos y ponikndose en contradiccion con la justicia. 
So ha dicho quo el Gobierno mandó que estos fondos 
fuesw a Tesorería; luego conoció que el dejarlos al car- 
go de los tribunales era anticonstitucional. Tal vez será 
suspicacia mia ; pero no hallo una necesidad dc que es- 
~-OS fondos se scparcn de Tesorería. 

El Sr. GIRALDO: Para evitar cquivocacioncs, pre- 
vengo que estos fondos fueron á la Tesorería, no por 6r- 
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den del Gobierno, sino por el reglamento dado por las 
zortes para el Tribunal Supremo de Justicia. Por la ley 
ie 2 de Octubre se aumentan en algunas partes las Sa- 
las de las Audiencias, y de esto provendrá el mayor 
Tasto que advierte la comision en las plantas de al- 
gunas. 

El Sr. PRESIDENTE: La comision ha notado este 
nayor gasto aun en algunas Audiencias en donde no SC 
lan aumentado las Salas, y por eso no ha podido pasar 
oor ello , prefiriendo el dejar las cosas en el estado en 
lue se encuentran, con la calidad de interinamente. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no hu- 
oo lugar á votar el dictámen en la parte del presupues- 
to de Gracia y Justicía, y se mandó volver á la comi- 
sion para que lo reformase en concepto á las observacio- 
nes hechas. 

El Sr. Florez Estrada propuso que se incluyese en cl 
presupuesto el gasto de cárceles y presos ; pero contes- 
tó el Sr. Vargas Ponce que la comision encargada en el 
arreglo de c,irceles tenia concluidos sus trabajos, que 
presentaria dentro de muy pocos dias. 

Se leyeron y mandaron pasar á la comision de Ha- 
5enda las indicaciones siguientes del Sr. Giraldo: 

((1.’ El ramo de penas de cámara correrá en lo su- 
cesivo bajo la inspeccion y cuidado de los tribunales su- 
periores, llevando cada uno cuenta y razon de su recau- 
dacion é inversion. 

2.” Para que se verifique como corresponde, el Tri- 
bunal Supremo de Justicia, los Tribunales especiales de 
Guerra y Ordenes y las Audiencias territoriales nombra- 
rán un tesorero que bajo fianza y toda responsabilidad 
recaude y perciba todos los fondos correspondientes al 
ramo, y que procedan de la jurisdiccion y autoridad del 
mismo tribunal, y sus jueces subalternos, y un conta- 
dar, que podrá ser de los mismos dependientes de los 
tribunales, que lleve la más exacta y rigorosa inter- 
vencion. 

3.” No se pagará cantidad alguna sin que preceda 
decreto del respectivo tribunal y libramiento firmado de 
dos magistrados y del presidente, regente ó decano. 

4.” Todos los años se formarán las cuentas el mes de 
Enero, y se examinarán por el tribunal pleno y audien; 
cia de los fiscales, y aprobadas, 6 con las observaciones 
que sc hicieren, se remitirán al Secretario del Despacho 
de Hacienda con testimonio del estado de los fondos, pa- 
ra que las dirija á la Contaduría mttyor. 

5.’ Los jefes políticos y ayuntamientos se arregla- 
rán 6 este plan, proponiendo el método que les parezca 
más sencillo, y llevando por ahora cuenta y razon sepa- 
rada de los fondos de penas de cámara. N 

Se levantó la sesion. 
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Se leyó y aprobó el Acta de la scsion extraordinaria 
nntcrior . 

Lcido un oficio del Secrctnrio del Despacho dc Ha- 
cienda, en que de orden dc S. 111. proponin á las Córtes 
tres sugctos con el objeto dc que eligiesen uno de entre 
ellos para tercer indivíduo de la Junta nacional del Cré- 
dito público, anunció el Sr. Presidente iba á verificarse 
dicha eleccion. 

Dióse principio á este acto por el órden regular de 
elecciones; pero muy poco despues de haberse comen- 
zado, dijo el Sr. Presidente que era preciso suspenderIe, 
porque se le habia advertido por uno de los Sres. Dipu- 
tados que el Reglamento prescribia particularmente el 
modo de ejecutar la presente eleccion; la cual, segun el 
mismo, debia hacerse por medio de bolitas que debian 
echarse en tres cajas destinadas 4 este objeto; pero que 
en esto habia tambien una dificultad, que era la de UO 
haber más que dos cajas, y solo podria suplirse esta fal- 
ta, en el caso presente, por medio de una bolsa en lugar 
de la tercera caja. 

El Sr. Secretario Dz’az del Moral advirtió que no obs- 
tante lo que sobre este particular prevenia el Reglamcn- 
to, habia un hecho en contrario, cual cra cl de las Cór- 
tes ordinarias, que en el aiio 18 14 nombraron á D. Luis 
María Salazar para este mismo destino por el mótodo re- 
gular dc elecciones. 

Leyóse por disposicion del Sr. Presidente el artíCU- 

lo 117 del Reglamento, en el cual se prescribe cl modo 
de hacer la eleccion de indivíduos de la Junta nacional 
del Crédito público. 

Creyó el Sr. Ramos Arispe que prcvinicndosc cn el 
artículo que acababa de leerse que esta eleccion SC hi- 
ciese por escrutinio secreto, y siendo tal la que SC hace 
por cl método ordinario de acercarse á la mesa y dcsig- 
nar la persona á quien SC da el voto, no habia inconve- 
niente en que se hiciese la presente elcccion por dicho 
medio, continuándose el acto ya principiado. 

No obstante el Sr. Prtsidente, en observancia del Rc- 
glnmeuto, mandó proceder á la clcccion en conformidad 
:1 lo que este previene; y vcrificndo cl acto, resultú dc 
cl escrutinio que en seguida se hizo, salir electo para cl 
cxpresndo destino D. Bernardo de Borjns y Tarríus. 

Hecha asta eleccion, continuó la discusion del pro- 
yecto de ley presentado por la comision de Libertad de 
imprenta, que quedó pendiente en la sesion extraordi- 
naria del 26 de este mes. 

Leido el art. 6.“, título II, dijo cl Sr. Corltfs que el 
artículo estaria concebido con más exactitud si dijese: 
((cuando se publican máximas sediciosas 6 doctrinas di- 
rigidas á quitar á la religion católica el título de reli- 

gion del Estado;)) porque así cstaria mas conforme con 
los principios del derecho natural reconocidos y adopta- 
dos por el cristianismo: que las Icycs, ya fuesen funda- 
mentales, ya positivas, era evidcntc que no podian cas- 
tigar sino aquello que podian prohibir, esto es, lo que 
cstuba dentro de su esftrn, y a lo que únicnnmntc po- 
dian estar obligados los hombres; así como aquellas IC- 
yes no pueden afianzar ni garantir más derechos quu 
los que ellas mismas podian sancionar; y que por con- 
siguiente, estas leyes no podian hacer que las rcligio- 
nes fuesen verdaderas ó falsas, pues que esta calidad la 
tenian ellas en sí mismas, segun los fundamentos dc di- 
vinidad y revelacion con que exigian la creencia y su- 
jetaban el entendimiento de los hombres: que siendo 
por otra parte cierto que no podia haber más que una 
verdadera, y que esta era la cntolica, los únicos derc- 
chos que las leyes podian dar B las rc!igiones verdadc- 
ras 6 falsas eran los de declararlas y tenerlas por rcli- 
giones del Estado; y en su consecuencia, los delitos cu 
materia dc religion solo podinn consistir en no respc- 
tarlas como religiones del Estado, y no cu tenerlas por 
verdaderas 6 falsas. ((Si la ley (prosiguió) pasa iu;is :~tle- 
lante, yo no se como podremos jurjtificar 3. los cristianos 
cuando comenzaron ;i practicar su religion en el impc- 
rio romano. La rcligion dc Júpiter era la tl(al Estado eu 
aquella epoca; los cristianos la respctabau, mas no la 
practicaban; y acusados por los gentiles dc ofender ;i la 
magcstad de la rcligion del imperio, sus abogados y apo- 
logistas Justino, Tertuliano y Lactancia SC apoyabau cn 
estas bases: ccXosotros no insultamos á la rcligion tlcl 
imperio, pero usanw de nuestra libertad adorando pa- 
cíficamcnte al Dios que ha criado cl muudo. Celebramos 
nuestras juntas religiosas, porque son inocentes cti cl 
objeto y cn cl modo. No comctcmos crimen alguno; no 
trastornamos el órtlcn de la sociedad; rogamos 6 Dios 
por los Empcradorcs y por la prosperidad del imperio. 
JamfLs hemos entrado en conspiracion alguna; guar- 
damos las leyes; os dejamos en libertad, y SOIO cxigi- 
mos que nos dejcis en la misma. Si nos llamamos cris- 
tianos, el nombre no es delito alguno. . . )) IQmdatlo cn 
esto el Sr. Cortes, y cn el deseo cìe que ctitos principios 
en que so apoyó la dcfcnsa del cristianismo no perdic- 
sen nada dc su solidez, juzgo que la presento Icy civil 
solo dcbia castigar como crimen cl intento do quitar á 
la religion católica en España cl derecho exclusivo dc 
rcligion del Estado, que le daba la Constitucion en 
su art. 12, dejando á la autoridad eclesi2istica cl castigo 
dc los demás crímenes que se comcticsen contra la rc- 
ligion por medio de la imprenta. 

Él Sr. Mwioz Torrero pidió que se leyese el art. 12 de 
la Constitucion, y leido por uno de los Sres. Secretarios, 
dijo que este artículo contenia dos partes: una en que 
se establecia la religion católica como ley fundamcn- 
tal del Estado , con cxclusion de todas las demás; 
y la otra en que se disponia la proteccion que debian 
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dispensarle las leyes civiles, siendo una parte de esta tonces ya no era autoridad legítima, y si fuese el Rey, 
proteccion el prohibir la cnscimnza de cualquiera doc- I entonces ya no seria Rey, seria un tirano , y para cl10 

trina contraria a ella. En seguida expuso los casos en no había más que ver lo que decia la ley de Partida so- 
que podin faltwrse á la observancia del art. 12, loa cua- bre la palabra liraito; ademas de que la autoridad nacia 
ies los redujo á tres: primero, cuando un escritor impri- de las leyes, y traspasAndose éstas, faltaba la autoridad 
micsc una obra que contuviese uno, dos 6 mris errores que por cllns se obtenia. 
contra la religion catúlica, á cuyo remedio habian acu- Con esto prosiguió la vetacien, y. se aprobó cl resto 
dido ya las Cúrtcs cxtraorditmrias por la ley que esta- I del artículo. 
blecc los tribunales protectores de la religion , en cuya El Sr. Zapata presentó á continuacion la siguiente 
ley, dejando expedita la autoridad de los reverendos adicion á la misma tercera parte del art. 6.‘: 
Obispos para que conocieran de ello, se disponia que , ((Que declaren las Cortes si las s$tiras é invectivas, 
fuese auxiliada SU autoridad por la civil, imponiendo, si de que se habla en esta parte, han de dirigirse en Con- 

fuese mcnestcr , penas severas, las cuales deberiau se- tra de la autoridad ú en contra de las persows.que ejcr- 
ilnlarsc en el Codigo criminal: el segundo caso, cuando cen esta autoridad. )) 
alguno de palabra o de hecho intentase destruir la ley Manifestó el Sr. NuZoz Torrero que no crcia necesa- 
fundamental , contenida en el citado art. 12, procu- ~ ria esta adicion , y tambien que era inexacta, porque 
curiuido introducir una nueva religion en el Estado 6 comprendia dos ideas: una, las personas cousideradxs 
destruyendo la ya establccidu; y como este ataque era bajo sus relaciones civiles; y la otra esas mismas perso- 
directamente contra la ley fundamental, su castig,o de- ! nas ejerciendo autoridad, cuando en eli artículo se ha- 
hia hacerse por la. ley, de infracciones de Constiiucion; 
y, tercero, que era el que propiamente correspondía á la 
cucstion prcscutc, cuando un escritor intentase por. mc- 
dio de la imprenta destruir la religion del Estado, nro- 
curando introducir uua nueva religion en lugar de la 
e&blecida: cn este caso, como que el autor trãtaria de 
destruir una ley política, Cual,ers la de la intolerancia, 
&ablccida cn cl art. 12 dc la Constitucion, se le apli- 
caria la presente ley. Por todo lo cual, creyó que no ha- 
bis necesidad. de expresar el artículo en los términos que 
habia indicado el Sr. Cortes. Aiiadió que el sentido del 
artículo estaba bastantemente expreso por sus mismos 
terminos, porque así como atacar la autoridad de las 
C&r,rs y del Rey, que era lo que constituia el gobierno 
moderado de Espana, seria destruir la Monarquía cens- 
titucioual, así el atacar la rcligion catblica, que era la 
del Estado, queriendo introducir otra en España, sería 
di struir la ley de la intolerancia que establece la Cons- 
titucion; y este delito era el que SC trataba de castigar 
por la presente ley. Advirtió que el Sr. Cortés estaba 
cquirocado si crcia que el autor de una obra que eon- 
tuvirse alguno ó algunos errores contra la religion, no 
debia ser castigado con penas civiles; porque el ar- 
tículo 12 de la Cons:itucion no solo declaraba la re& 
gion catúlica como ley del Estado, sino que le dispensa- 
ba protcccion por medio de leyes sábias y justas, y una 
de cstw lc~ycs era la de las Córtes extraordinarias, que 
cst;lblcció los tribunales protectores de la religion, y lo 
srri:m las que esperaba se comprendiesen en el Código 
criminal para castigar & 10s que delinquiesen contra la 
rcligion. 

Sc dcclarú el punto suficicntemcnte discutido, y que 
habia lugar d votar sobre el artículo; y habikndose ve- 
tíficado por partes, scgun pidieron algunos Sres. Dipu- 
rudos, fueron aprobadas las dos primeras. 

Al llegar :î la tcrccrn observó cl Sr. Plwez Esbuda 
que era demasiado general la idea que comprendia , y 
que por lo mismo dcbia circunscribirse algun tanto, 
yurs podria Ilcgnr cl caso dc que alguna autoridad, aun- 
que legitima, abusase de su poder, mandando alguna 
cosa contra In Constitucion, y eetonccû no seria delib 
cl incitar h que uo fuese obedecida. ((Autoridad legí- 
tima (dijo) y la primera de, la Xacion es el Rey, 
y no obstanti, previene Ia. Constitucion que no sea, ohc- 
decido cxum1.0 mande alguna, cosa,contraria.á ella. 1) 

Contestóle Cl Sr, .War&t~z de Ja Rosa que no po&a 
lkgw este caso , porque si cualquiera autoridad subal- 
terna mandase alguna casa co4tro la Constjtgcioa , en- 

1’ - 

blgba solo de los ataques que. SQ hacian á la,w.&kwidad, 
no,& las persanas. 

El Sr. Zapata juzgó, no obstante, prccisasu, adicion, 
í que el artículo se o,Qresaae en otros terminos, funda- 
lo en que el que atacaba á la persona como autoridad 
atacaba á las. leyes, y en este caso hastaria decir: crin- 
:itando directamente á desobedecer alguna ley, )f supri- 
niéndose las. palabras ccó autoridad legítima, )): para no 
iar, lugar ‘ái que sq confundiese la autoridad con la per- 
sona que la ejercia; y así, era preciso que se hi&?se la 
k?claracioa que proponia en su adicion. 

Contestúle el, Sr. M@oz Torrpo.con la lechradel ar- 
tículo 7.” de.la. Constitucion , en el, cual se manda obe- 
lecer las leyes, y respetar las, autoridades establecidas; y 
por consiguiente, el que intentase persuadir que no fue- 
sen obedecidas las leyes, 6 que no fuesen respetadas las 
mtoridades que obraban segun ellas, atacaria la ley 
lundamental, á cuyo remedio acudia esta Icy,. A lo que 
ULadió el Sr. Ta& que cn la Rresente se trataba de cor- 
regir no uno, sino dosabusos: primero, el que se dirige 
á enervar la fuerza de las leyes ; y segundo , cl que se 
mcaminaba á desautorizar á los.que mandaban y obra- 
ban conforme á ella. 

Declarado el punto suficientemente discutido, no fue 
admitida la adicion del Sr. Zapata. 

El Sr. Cda.&avn creyó seria. oportuno ai%tdir, en la 
primera parte del art. 6.” la cláusula: <cÓ CUalqUiera otro 
le los principios sancionados en la Constitucion,)) para 
:vitar que se creyese que podia atacarse ésta, nq ata- 
cando la religion 6 la Monarquía, de cuyas dos bases 
solamente parecia hablar el artículo; comosi uno, par 
ejemplo, sentase en un escrito que. 19 ((soberp@a,qo re- 
side eserkalmente en la Nacion, 1). y siendo rpnvcni- 
do, contestase que no habia atacado niila religion ni la 
Monarquía , y que por lo mismo no habia.infringido la 
ley: en prueba de lo cual citó lo que hacian los pcriódi- 
COS Procurador gene& y Atalaya en tiempos pasados. Ad- 
virtió no obstante el Sr. Calntraoa que aun cuando rc- 
conocia que esta adicion seria en cierto modo redun- 
dante, porque todos los principios sancionados en la 
Constiticion estiban tan íntimgxpenk enlazados entre 
sí que 129 formaban más.que.un solo weypo, nunca es- 
taria de m&s.; pies en.ma&eria ,dg leyes. nunca estaba de 
más la claridad. 

COJ$@Ó &. esta el Sr. &wGae~ & Ea; Resa; g.qe la 
coxnision ha& procedido con suma, circunspeccion al, 
reda&r~ &a. prt‘rte del articulo , para ne dw. eu cl 
iw.wG&+b íle que se creyese q”6 ppr e&a ley. se im- 



NÚMERO 86. 1205 

pedia el hacer obstirvaciones sobre cualquiéra de los ar- 
t,ículos de la Constitucion; pero que era bien claTo que 
todo el que llevase sus ideas de libertad más allá de lo 
que permite la misma Constitucíon, se contendria al ver 
en este artículo la palabra illonarpz& ; así como por el 
contrario , se veria contenido por la palabra constitwio- 
Iza1 el que tratase de establecer en ‘España el poder ab- 
soluto ; de donde dedujo que era imposible que nadie 
atacase la forma de go;biel;no actual de España sin que 
atacase la MonarpcZa constitzcciowal, y sin que por lo mis- 
mo SC hallase comprendido en la presente ley; en lo cual 
le parecia no podia caber duda, debiendo tenerse pre- 
sente además la escala de censuras que por la misma se 
cstablecia. 

Leido el art. 7.“, el Sr. Pzcz’y;gblan&, fundado en que 
el escritor que probnse la imputacion injuriosa no podia 
considerarse como calumnindor, sino cuando más como 
difamador, juzgó que dcbia decirse: ({quednndo además 
al agraviado la accion expedita para acusar al injurian- 
te de diF&maciones. )) Contcstb el Sr. Martilzez de la Rosa 
que á la sociedad lo que le importaba era que no se 
ofendiese á la moral pública, y que por lo mismo casti- 
gaba la injuria, fuese ó no fuese cierto el hecho que se 
imputase á la persona injuriada; pues de la injuria 
siempre resultaba la mancilla que se ponia en el honor 
de una persona ó familia, y este era un mal que tedia 
en daño de la sociedad; mal que en todos los países que 
gozaban de libertad de imprenta SC procuraba corregir 
por las leyes. h’o conviniendo el Sr. Florez Estrada ni 
con el artículo ni con la contestacion del Sr. Martinez 
de la Rosa, creyb que el que probaba la verdad del he- 
cho, aun cuando fuese injurioso, debia quedar esento de 
la pena, apoyándose para ello en una ley de Partida, 
que dijo expresaba ((que el que dice In verdad usa de 
su derecho, y no hnce injuria A nadie. )) Pidió el seilor 
Cantero que SC leyese la ley íp SC cikbn, á lo cual 
contestcí cl Sr. Flores E.r¿rada que no tenis prcscnte en 
:tqucl momento cuál era, pero que estaba seguro de que 
cxisti3. 

Satisfizo el Sr. Tapia haciendo ver que el funda- 
mcnto de esta disposicion del ariículo era tan moral 
como justo; porque cualquiera que imputnba g otro un 
hecho injurioso llev3ba en ello un objeto ofensivo; y si la 
verdad del hecho le eximia del delito de calumnia, no 
le eximia de la malignidad con que proccdia; de suerte 
que siempre resultaba una ofensa, considerado el fln 
que se propuso. En cuanto á la ley de Partida citada por 
cl Sr. Plorez Estrada, dijo que aun cuando no 13 tenis 
presente, creía que en ella solo se eximin de la pena al 
que dijese la verdad injuriando aerlalmente y no por es- 
crito; pero que de todos modos, no podia lestar previsto 
cn dicha ley cl caso presente, pues cuando aquella se 
hizo no se conocia la imprenta. 

El Sr. PeiiaJeE confirmb esto mismo, leyendo la ley 
3.‘, título TX de la Partida û.‘, y aseguró que el artícu- 
lo del proyecto estaba cnternmente conforme con ella. 

~1 Sr. Ramos Avispe pidió se hiciese la aclaracion 
oportuna de las pnlabras ((injuria, infamacion é imputa- 
cion injuriosa. )) 

A esto satisfizo cl Sr. Xartinez de In Rosa diciendo 
que en castellano era más propio el decir infamatorio, 
cuya* expresion habia sustituido la comision á las de ijz- 
jxrioso y calzwanioso, de que se usaba en el decreto de 10 
de Noviembre de 18 10, porque no eral1 SiIHhimOS, y 

nqueI]a expresion lo abrazaba todo, puesto que el escri- 
to que quitaba la fama, de cualquiera modo que lo hi- 
ciese, en infamatorio. 
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Declarado el punto suficientemente discutido, y que 
habia lugar á votar sobre este artículo, qucd¿i apro- 
bado. 

Leido el art. 8.‘, creyó el Sr. Zapata que estaba de 
mks la palabra decorosamente, porque podia dar lugar & 
arbitrariedad de parte de los jueces; pues el entender el 
decoro de esta ó de la otra manera depcndia de la deli- 
cadeza de caga uno, y tambien porque no se seiinla 
pena por f3ltar á él. 

fil Sr. Arrieta contestó que la objccion que habia 
hecho el Sr. Zapata estaba resuelta en cl artículo antc- 
rior; parque en el caso de que se hiciese indecorosamente, 
ya estaba comprendido en la clase de infamatorio. Dijo 
el Sr. Cortés que imponiéndose al que tache decorosa- 
mente los defectos de alguna corporacion 6 empleado cn 
cl desempeilo de sus respectivos encargos, la obligacion 
de probar el aserto, se restringia sumamente la libertad 
dc imprenta, y en cierto modo se le quitaba cl princi- 
pal destino, que es el de rectiflcnr las operaciones del 
Gobierno y de los empleados públicos, y hablar decoro- 
sameste de cualquier error que puedan cometer; el ex- 
poner si esta ó la otra ley era ó no convcnicntc, si aquel 
ú otro acto era injusto; que cualquiera escritor tiene fa- 
cultad para esto por la misma ley de libertad de impren- 
ta, y así se verificaba en todos los países en que existia, 
cuidándose siempre de que no se perdiese á ninguna 
persona el respeto que lc era debido: que si en esto se 
cometiese alguna falta, la opinion pública la condena- 
ria, y si no, el Gobierno 6 cualquiera otra autoridad se 
aprovecharia de los avisos que se diesen cn el escrito; y 
que así en Francia, IngIaterra y otras partes los que 
criticaban las operaciones del Gobierno y de los em- 
pleados no tenian obligacio:i de probar su aserto, de- 
jando á la opinion pública cl que juzgue de la justicia 
ó injusticia. Aiíadió que si se obligase ti un escritor 
á hacer una prueba legal de lo que tlccia cwndo trata- 
ba de tadar los defectos yuc comctcn los cntple:~tlos CII 
cl desempeilo dc sus funcionca, nadie SC atrcvori;~ á IU- 
cerio; y que por cstn razon totlos cwultol; 11abi:m os- 
crito sobre esta materia hnbian impugnado la obligacion 
de probar, cuando solo se censuraban ncciones que po- 
dian y debíun llamarse de derecho público, jzcris p~bli- 
ci, cuales son las de los empleados públicos como tales. 
De ellos citb, como el mk moderno, á Mr. Lanjuuais, 
refiriendo estas pal&bras suyas: ((La libel’tad do la im- 
prenta permite criticar con razon 6 sin ella las leyes y 
todos los actos de las autoridades, con tal que esto se 
haga guardando 4 respeto debido al Rey, ú las Cáma- 
ras, ‘6 los Ministros, á los magistrados, ú. las buenas cos- 
tumbres, sin provocar directamente 6. quebrantar las lcycs 
malas, & dcsobedcccr á las Grdcws legales, 6 resistir b 
los juicios definitivos, y sin amenazar ni c;ilumniar, ni 
injuriar, ni difamar b los indivíduos. ((De tlonrio conclu- 
yó que cl que criticaba 6 tachnba los defectos de los 
rmpleados en el tlcscmpeilo de SUR destinos, si lo hncia 
con razon, hacia una buena obr3; así como le castig:l- 
ria la opinion pública con cl desprecio si lo ejecutase 
sin justicia, como sucedia cuando se impugnaba un cx- 
xdcnte libro con argumentos tutilcs y miserables; y que 
por lo tanto era preciso relevar 5 10s autores 6 editorc 
rle la obligacion de probar sus ksertoa si no se queria 
restringir la libertad de la imprenta más que lo hacen 
todas las otras naciones en que se halla est3blecida. 

El Sr. Tapia manifestú que el art. 8.“, lo mismo que 
rl 7.“, miraban no á las personas sino á los actos; que 
33 lo mismo que decir, que si el empleado cometiese 
un desacierto en el desempeño de su destino, y eak des- 



1296 28 DE SETIEMBRE DE 1820. 

acierto fuese criticado, el que lo criticase estaria obli- 
gado ;i Probar?o, y probándolo, qucdaria absuelto: Y que 
se añadin que esto SC hiciwc kvrosa??zelzte para que se 
llablase con decoro de las personas á qUieIleS se tndmc 

por sus desaciertos. 
a pesar de esto, cl Sr. GolJi& juzgó no ser necesariil 

la pa!nbr;l decorosammte, porque el decoro que se dcbia 3~ 
las Personas que ojcrcinn autoridad ptiblics estaba nse- 
gUrado Por 1:~ Conutitucion, la dual mandaba respetar á 
las autoridades establecidas, y porque tambicn SC ha- 
llaba asegurado en el mismo art. 6.“, que las C6rtes 
acababan de aprobar, pues en él SC decin espresarrentc 
ser un abuso de la libertad de imprenta el incitar direc- 
tamellte <L desobedecer las autoridades legítimas ú Pro- 
vocar & la desobediencia de las mismas con sktiras é in- 
vectivas; y que por lo mismo se habia dicho muy bien 
qUc estas rAtiras ú invectivas serian Criminales siempre 
que atacasen á la ley ó la autoridad constituida; do 
suerte, que cualquiera que faltare á este respeto, podia 
sor castigado. htiadió que la palabra decorosameiLte, se- 
gun cstnba pUesta en el artículo, podia dar muchísima 
Ipárgcn li la arbitrariedad do 10s jucccs, tanto mhc;, 
cuanto dcbia atenderse i\. la clase de los que se estable- 
cian por este decreto: que no le hacia fuerza IO que aca- 
baba do decir el scilor indivíduo de la comision, porque 
cra imposible el censurar el desacierto de una autoridad 
cn cl ejercicio de SU destino, separando esta censura del 
abwo que se hacia do la ky: nhuso que todo ciudadano 
ostaba autorizado U censurarlo, fuese con razon G sin 
olla; pues, como habin dicho el Sr. Corí&, si era sin 
razon, la opinion pública le darin el castigo, y esto acrj- 
solaria mks y más Ia COndUCta. dC la persona censurada; 
y que, por lo tanto, no siendo necesaria cn este artícu- 
lo In. palabra dccorosameiLte pura asegurar el respeto de 

las personas y autoridades, y pudiendo por otra parte 
dar márgen á arbitrariedades y :i ql;c se restringiese Ia 
libertad de imprenta, que esta ley debia protejer con 

arreglo i lo establecido en la Constitucion, lo parecia 
debia suprimirse dicha palabra. 

Contestóle el Sr. í’@k que no creia se restringiese 
la libertad de la imprenta, sino todo lo contrario: que 
cra menester tener Presente 10 que se decia cn el articulo 
anterior @ue leyó), 1 Y no olvidar que en el presente se de- 
cia que cl que probase su aserto, quedaria libre de toda 
pena; y que aun cuando en el primer caso no quedaba 
libro cl autor ó editor del escrito, esto no era restringir 
la libertad de imprenta, sino reprimir el abuso de ella. 

Bl Sr. Freire cspuso que los hechos indecorosos no 
podinn tratarao decorosamente si SC babia de hablar la 
verdad; y que así, una do dos: 6 rl artículo obligaba á 
no decir la verdad cn estos casos, 6 no podia obligarse 
á hablar decoroscrmente; y por lo mismo creia estaba 
dc ntis esta Palabra, la cual kmbien podria dar lugar á 
que nadie se ntreviesc 5 hablar contra los jueces, vinien- 
do á ucr cl artículo como una cáscara que hiciese res- 
balar, PcrdiCndosc el objeto para que se habin dado la 
libertad do imprenta, que cs cl de que sirviese de freno. 
((61 artículo de la Constitucion, afiadió, es verdad que 
dice que dcbcn respetarse las autoridades; pero esto se- 
14 mientras el que la <xjcrcc sca hombre de bien, pues si 
es un malvado, cuanto miis alto sea el puesto que ocu 
pe, con tanto mk estruendo debe caer. 1) 

X1 S;r. Presidente le pareci6 que el artículo deberia 
volver h la comision para que lo expresase cou m& cla- 
ridad; pues aunque se comprendia el objct,o que se ha- 
bis propuesto la comision, no estaba ba&n&menk ex- * 
Presado; porque pudiqndo cometerse desacia por IOS 

empleados públicos como tales, y teniendo todo espaiíol 
derecho a criticarlos, existiendo la ley do libertad dc 
imprenta, que se lo concedia, Parccin que pnr este nr- 
título se !e restringin este derecho. ((Uno, por <ajernplo, 
aì;ndió, puede decir que uu sugeto no cs apto para un 
destino, y en publicar esto no sera rcsponsnblc; pero sí 
lo seri si dice que un empleado ha dilapidado caudales, 
porque en esto ya ataca la conducta tic la persona como 
empleado público, y esta ascrcion debe prob:wsc. Creo 
que este es el objeto de la comision; poro no lo expresa 
sufiricntement~, y por eso me parece que dcbia volver 
á clla este articulo.)) 

E! Sr. Jfwtiner de la Rosa, contestando á las dos im- 
pugnaciones que SC hnbian hecho al articulo respecto dc 
la palabra decorosnmeate, y la falta dc claridad, dijo que 
la comision se habia propuesto fijar la idca de que la 
censura debin hacerse COU decoro, pero no imPcdir cl 
que se hiciese : que sin embargo, no tcnia grande intc- 
rks en que sc conservasc la paktbrn tkw~osame~zte; y qw 
aunque la comision crcia tambien que estaba claro cl 
objeto del articulo, tnmpoco SC oponclria á, que se aila- 
diese alguna pnlahra que lo esprcsasc mk. ((Hay mucha 
difcrcncia, prosiguió, ontre los dc(tctos propios (1~: carla 
uno, y los que lo son de! desem@o de su destino ; por 
consiguicntc, cl decir que una persona no es hábil pnra 
desempeiiar un empleo, no es hablar de una fillta comc- 
tida por ella, ni tampoco es censurnr su conducta; así 
como hay mUcha diferencia entre decir quu una ley ha 
sido mal aplicada y decir que cl juez ha sido sobormtlo. 
Por tanto, si se juzga conveniente, podrA sustituirse ii la 
palabra defectos la de delitos. 

El Sr. LVauas dijo que 13 libertad de imprenta tcnia 
por objeto principal criticar las acciones de 10s cmplca- 
dos; y que si por este artículo se destruyese aquel objc- 
to, como habia manifestado el Sr. Cortés, cn efecto SC 
destruiria la libertad de imprenta en esta parte ; pero 
que cl artículo no hablaba ni una sola palabra dc satiri- 
zar las acciones: que esto lo habia sustituido el Sr. Cor- 
tés en su imaginacion , ó no consideraba bien la dife- 
rencia que habia entre la palabra accion y la palabra de- 
fecto; que la crítica no recaia sobre la accion, sino sobre 
defectos G delitos conocidos. ((Se dice de un juez (conti- 
nuó) que se ha dejado sobornar; este es un delito, y na- 
die duda que lo es. Se dice que un empleado público es 
un ladron: este es un delito que se le echa en cara, y 
sobre el cual no puede recaer lacrítica. Esta recae sobre 
las acciones problemáticas en que puede haber duda; 
pero la comision ha puesto expresamente defectos. Cuan- 
do SC trata de defectos, yn sea por impuíkcion G por he- 
chos positivos, en cl primer caso, el que los publicare 
queda responsable á la pena, y en el segundo, absoluta- 
mente libre. D Opinó tambien que la palabra decorosamen- 
te no estaba de más, por las razones que acababa de cx- 
poner el Sr. Martinez de la Rosa, porque aun cuando se 
hablase de cosas indecorosas, se podia hablar de ellas 
decorosamente; pues de otra manera no se podria predicar 
decorosamente, cuando por lo regular se predica sobre he- 
chos indecorosos. 

El Sr. Martinez de la Rosa reformó el artículo, susti- 
tuyendo ú. las palabras (ctachasen decorosamente los dc- 
fectos, )) las siguientes: (cimputasen delitos. 1) 

El Sr. Gareli insistió en que debia conservarse lapa- 
1 acra decorosame&e , fundado on que nunca puede haber 
derecho ni accion de parte de nadie Para faltar al deco- 
ro, mucho menos cuando se trata de autoridades: pero 
juzgó gue @ebi@ suprimjrse la palabra &fectos , porque 
su signifi&cion era sumamente va(gs , pues eovolvia 
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llasta 10s actos de ignorancia, que en materia de gobier- / ~UOS, auuquc luego pudicscn degenerar cn delitos con- 
110 estaban reputados por graves; pwo que de todos mo- tra In sociedad: que 13 comision habia crcido podría se- 
(10s eran co.sas muy diiíciies dc graduar. Por lo mis,uo guiwe nx’ts daño que bcwfkio dc dcacir por escrito rluo 
IC pnrcció que kjnndo In pnlabtx decwosanwte, y susti- tal ú tal SLL~P~O crn ladron, y m:is twicndo todos los in- 
tuyendo k la de dcfeclos la de delilos. quedaba cl artícu- divíduos dc la socicdatl expeditos otros medios para po- 
lo cual convenia para no coartar la libprtad de In. ilu- dcr acusar ;L cunlquicra ante los jueces; y por último, 
prcnta y cvitnr solo aquellos esccro~ que debin:l llamar cxx2uy~ diciendo que tklbia sc~uirso la prktica de to- 
la atcncion de la ley. tas las naciones culkta doudc habia libertad dc imprcn- 

El Sr. Zolxz, por el contrario, manifestó ser muy ne- ta, en todas las cuales se habia procurado cerrar esta 
ccsaria la SU~HYX~OI~ de la palabra decorosnwzente; porque puerta por las funestas consccucncias que podrian re- 
subsistiendo esta p,ilabra se obligaba á los escritores á sult:x de dejjnrIa abierta. 
probar, no solo c! hecl~o ó cl mo5vo tic la crítica, sino Drclnrado el punto suficientemente discutido , se 
rluc Ost:t sc habia hecho decorosamente, lo cual no era jus- : procedió 5, la votncion y qu::d6 aprobado cl artículo, 
to; y para evitar uua mala intcrprctacion, debin supri- aimdiéntlosc al fin Ias p:dabr;w ((por cualquiera persona,)) 
mirsc la palabra decorosamente, porjue esta ley, si cabia, j como el Sr. Martinez de la Rosa habia propuesto. 
dcbia ser más clara que todas 1~1s den&. / Hizo á continuacion el Sr. Snndino la iudicncion si- 

Se declaró el punto suficicntcmcntc discutido, y / guiente: 
quedó aprobalo el artículo ~011 Ias variaciones indicadas. 1 ((Que SC Ciada al art. S.‘, que del mismo modo 

Lciclo cl nrt. 9.‘, dijo el Sr. Ilfarlbleí de la Rosa que quede libre cl autor dc un papel contra un particular 
Ic pnrccia debia hacerse uua adicion al fin de él, por 1 cuando ejerce fuucion públicn, como en clcccioncs, 6 
cuanto el anterior sc rcferia ;i empleados, para que no cuaudo es llt~mado k ser perito 6 testigo.)) 
SC crcycse que el preseute hnblabu solo con ellos; lo cual Ikspues de admitida k discusion, SC mandb pasar á 
SC critaria ak~dicndo las palnbr;ls ((por cualquiera per- la comìsion. 
sona, )) con cl fin dc que se entendkse , no solo con los Rl Sr. Bsi)elela propuso tambicn que se añadicsc al 
cmplcados, sino con loa dcmk indiríduos. ’ fin del mismo art. 8.“: (cy absuelto de costas, 1) apoyAn- 

Juzgó cl Sr. Ochoa que debin quitnrsc la clliuwla 1 dosc cn la necesidad de precaver toda arbitrariedad dc 
((tramadas contra el Estado,)) terminando cl artículo en parte dc los tribunales, cuyo proceder era tan vario en 
la palabra crime?ses; porque debia haccrsc distincion en- cstc particular. Pero habiéndose hecho presente por cl 
tre el hecho que se imputa & una persona, siendo de Sr. ilrrictn que esto se prevcnia cu los artículos siguicn- 
aquellos que interesa al Estado el que SC sepan, y los tes, dcsisti6 el Sr. Ezpeleta de su propuesta. 
que no son de esta naturaleza : que esta distincion era ~ 
conforme ;i nucstrns Icycs y á Ias doctrinas de nuestros 1 

Lcyéronse en seguida otras dos adiciones del scfior 
Puigblanch al mismo ort. S.“, concebidas en estos tbr- 

criminalistas, los cuales, aun cuando no hablaban de las 1 minos: 
iujurias hechas por medio de impresos, porque no SC ; Cl.” Pido que dcspues de la palabra d&os se aíiada 
conocian cuando sc promulgaron laa leyes y estos otros faltas. 
Ias comaitaroii, con respecto :i Ias injurias verbales ! 2.’ Pido t:tmbicn que al fin del artículo SC afindan 
siempre hicieron distincion dc nr~uc!lns que solo dcscu- estas palabras: cctambicu qucdark libre cl que pusiew tic 
brian faltas que nada importaban A la sociedad, pues ~ manifiesto las faltas dc aptitud de una persona para un 
aunque eran una verdadera injuria, por ser un acto con- empleo.)) 
tra derecho, SC limitabnn á una sola persona, y las que Para fundar el Sr. Puiglilnnch sus adicionrs, dijo que 
descubrian uua falta que intcrcsahn al Estado, con cl fin convcnin que cl público supiese las faltas que sc como- 
dc cnstiprln, á las cuales nunca sc impuso pena. Y así tian por los que lc gobernaban: faltas que sin ll(*gnr ü 
crcytj que si cu uri impreso sc dijese que un sugcto era ser delitos, potlian ser muy trasco~lrl(~nt:tlc:s al bic9estar 
un ladrou, cl autor del impreso no delwria ser castigado, dc la Nacion. ((Tenga, pues, cl ciudadano, ai~atlió, lihcr- 
porque intcrcsaba á la causa pública que SC supicsc tad para hacer presento In falta tic disposicíon tic1 su- 
qui ‘II era cl ladron para castigarlo. Xtiadió que como geto para cl cmplco 6 destino k que aspira antes que 10 
las leyes se daban para ignorantes y sábios, uunca cs- obtenga, porque una vea que In comisioii supone que w 
taba do m& todo lo que contribuyese 5 la claridad; y I permitido manifestar 1:~ faltas colncti~las por un cmlka- 
que de consiguiente, le parecia que debia decirse sola- ~ do público cn cl dcscmpcìio de su dostino, con cuya 
mente criií¿eiaes. Hízosc cargo dc In objccion dc que el manifr,stacion, si son ciwtas, potlrin rcmov(lrsc, crrw que 
que sul~iesc que uno era ladron, podria d~~nuuciarlo al vale m;is provenir el mal que rcmc:tliiUlo tlwpuw. )) 
juc>z comlwtciitc; contestando que no cra lo mismo poner LaS adicionc~s tlcl Sr. Ptlig?JlMlC:h 110 fueron admití- 
un:~ ncu<aciou Icgal tcuicntlo que seguir todos 10s tr& das B discusion. 
mit:s qw prcsîrilxn 1x5 icycs y pagar todos los gastos Tampoco lo fu& otra (1~1 Sr. Sanchcz Salvador, que 
que son c:,nsiguicntcs, pudiendo oblig:irscle ademäs á decia: ((Pido que so ntinda al art. 8 .’ la palnhra falk~. u 
probar cl aserto, que dcnuncinrlo por medio do un im- Pasóse en seguida G la discusion del título VIII, que 
prcls:o, cn que se cxcumban aquellos gastos, y CI cfccto trata de la clnsificacion de los cxritos srgun los ahusos 

seria casi el mismo, pues cl juez podria proceder iL la especificados cn cl títu!o antwior; y I~idos los artículos 
:lveripuncion de in verdad y al castigo del delincuente 10 y 11, djjo el Sr. Tome Xmin que crcia que este úl- 
si rcahiicntc 10 fucsc. timo artículo dchia estar concebido cn tkrminos miis ex- 

Jl:llli;Cstó cl Sr. :lfarstisez de Za ILssa ~UC la comision 1 p resos, porque si se aprobaba scgun se hallaba CII el 
I:abi:l mctlitaclo inUy dt~tciiitlamcnfo CSta cucstion, y que : proywto, palia decirse quC de IlCCllO no habia lihcrtad 
(‘11 su juicio no lwlia suprimir.Gc la exprwion de ((COll- do imprenta p3ra las cuestiones filosrífic;~s ni pqr;, hls 
tril (11 Est;rr!t.),o porque IOS crinwws de quc~ hah!aha ~1 políticas. ((i( materia, añadib, podra tratarse (Ic: ]as 
;,r;íftll,, pr:111 criinrltrs contra el Estado, crírnwc3 lmlí- que p~hmwii á nrtw ti ciriicias, cn 12 cu:~] IIO s(: de+ 
f;g7),;, ,-,JII~,~,. l)or r:j!wp!n. 01 (1~ unn c.~,~lsl)irnc:ic,~l; pero cwvuc*lv:in prilicil~io~, que aun hítcií:nd~~lo cif:rltíficn- 
,,I1c llo ll¿ll>:alJ;l (1~9 10.; tklitos qu! (!raU coutr¿l iuldiví- nwnk! y (‘II tlhstracfo 110 SC puedan c:rlific;w rI(: contrn- 

32.5 
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rias á los principios: religiosos cí ;It alguno de 10s artícu- 
los de la Const,itucion? ,Cótuo podrA notarse de subver- 
sivo un escrito rientífico que sin contraerse á hablar de 
la rrligion del Estado ni de la Constiturtion de la Mo- 
narquía, se nccesitct para conocer si ataca 6 no estas 
iustitucicnts, uo solo conocimientos de qw carece el 
pueblo, sino superiores á los que tienen las personas de 
alguna instrucciou? l\o puede ser subversivo un discur- 
so que no esta wcrito en tkminos que lo entienda la 
multitud y la incite k trastornar cl órdcn establecido. 
Por todo lo cual. juzgo que el artículo debe concebirse 
así: ((Los escritos que de un modo directo t>sciten á 
trastornar 6 destruir la rcligion del Estado 6 ht Con+ 
titucion de la Monarquía, se calificarán c’on la nota de 
subversivos. D 

Contestó el Sr. ?tr@u que calificándose lo: c:scritos 
que tratan de religiou por los Ordinarios respectivos, 
solo podin habla$ el artículo del caso eq que se i?s,cribie- 
se políticnmcnte de la religioil, esto es,, cuaudo se tra- 
tase de IR tolerancia religiosa, en cuyo caso no se ata- 
caba verdarleramente la religion, sino que se examinaba 
la conveniencia ó no conveniencia de permitir en el Es- 
tado una 6 mBs religiones: y así no habia el peligro que 
temia el sr. Torre Mar,in (le que faltase libertad para 
examinar las cuestiones filosóficas de que habia ha:- 
blado, 

li do Í$adií, el: Sp. 111~401 7’ori+e9*o que ya habia di- 
cho antes que potlian octirrir tres casos en esk materia; 
y co~cret;i!idow al pri?&!ro, que es cuando u,@ ‘escritgr 

impugna un dogmq de la rcligion,, dijo que este caso 
debin resolverse por la ley dc las Córtes extraordinarias 
sobre rl cst:~blecinlicnto de tribunales protectores de Ia 
rcligion y por las leyes criminales, que deberán desig- 
nar ta ptw civil tw que’ incurra todo aquel que impug- 
wse algun dogula: que aquí no se trataba de esto, sino 
de una ley mcr;tnientc política, de la ley de la int,o- 
lerauria civil; que aquel que quisiese destruirla, @ten- 
tando por la publicarion de algun escrito que se admita 
en Esphila la tolcraucia de religiones, estaba en el caso 
de que habla el artículo; que tenia razon el Sr. Zapata 
cuando habi:l dicho que ia cuestion sobre la toleran& 6 
intolrrancia civil no pertenccia al fondo de la religion. 
(tEn Espaila, coutinuó, ha habido tolerancia civil en cier- 
to tiempo respecto de los judíos, y tambien 18 hay res- 
pecto de las otras sectas cn varios países en los que la 
Seligion, católica es In dominante. Por la Constitucion SC 
ha &t&blccitlo la intolerancia, porque se ha creido con- 
veniente. Aquí tratamos ahora solo de la ley política que 
prohibe 1~s; demAs religiones: á eso ua dirigido el ar- 
tículo. En cuanto á los demás delitos de religion, ya 
es!+, pr$.venido cn, los decretos de l.as C6rtes que deben 
ser castigados segun las leyes; y la comision iue en- 
$.cnbe en la formacion del Código @minal sabrá muy 
bien clasificar los delitos y penas con respecto, 4 lps, que 
ata uen cualquier dogma de la religion. )) 

B ecl?rado cl punto suficien$meote d.i.scutido, se 
ap;ob,yon los @ículos; y suspendieqcl~.$~r. l$et_Fi4eQ- 
te 1%. $,is~,usi,onV, lwan@ 19 sesion. 




